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PREGUNTAS CON' RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO- 

L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 

ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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INICIATIVAS 

184/OO23 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, y 
Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por Astu- 
rias, ambos pertenecientes al Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular en el Congreso, al amparo de lo dis- 
puesto en los' artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tienen el honor de formular las siguientes 
preguntas al excelentísimo señor Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, de las que desean obtener res- 
puesta por escrito. 

- ¿Por qué el Gobierno español está dispuesto a acep- 
tar las pretensiones comunitarias de reducir la cuota de 
producción lechera en un 8 por ciento, lo que dejará nues- 
tra producción a los niveles de 1983 y reducirá la actual 
a un 60 por ciento, cuando España al ser deficitaria no 
sólo no contribuye a la creación de excedentes, sino que 
además los alivia al absorber los'excedentes procedentes 
de la CEE? 
- ¿Está dispuesto, además, el Gobierno de nuestro 

país al pago de tasas de corresponsabilidad del 3 por cien- 
to para financiar unos excedentes que no provoca? 
- ¿Cómo puede hablarse de reducciones voluntarias 

en la cuota de producción láctea cuando de hecho van a 
ser obligatorias? 
- ¿Cómo puede admitirse la reducción de nuestra pro- 

ducción láctea, cuando el sector, atendiendo las indica- 
ciones de la Administración española, inició en 1983 un 
enorme esfuerzo de reconversión y modernización en ra- 
zas y condiciones sanitarias, lo que le llevó a un endeu- 
damiento que todavía está pagando y a unos incrementos 
de productividad que ahora se penalizan? 
- ¿Que ocurrirá con las explotaciones modernizadas, 

que no sólo deberán reducir sus actuales cuotas de pro- 
ducción, sino que además verán cortadas de rafz sus ex- 
pectativas de productividades al alza? 
- En definitiva, ¿qué actitudes va a adoptar ese Mi- 

nisterio para despejar la incertidumbre y la desmoraliza- 
ción que aqueja al sector? 
- ¿Por qué se prefiere la reducción de cuotas indivi- 

dual a la global, sea provincial, autonómica o nacional? 

Madrid, 4 de marzo de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
Torres. 

184íOO2311 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 

tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre cesión de bienes contemplada 
en la Disposición Transitoria segunda de la Ley 23/82, de 
16 de junio, para lo que deseo respuesta por escrito. 

La Disposición Transitoria segunda de la Ley 23/82, de 
16 de junio de 1982, de Regulación del Patrimonio Nacio- 
nal señala: «El Gobierno en el plazo de seis meses, a par- 
tir de la entrada en vigor de la presente Ley, adoptará las 
decisiones oportunas en orden a la ulterior afectación de 
los expresados bienes (se refiere a los afectados al Patri- 
monio Nacional que se integren en el Patrimonio del Es- 
tado) de acuerdo con su naturaleza, y previa consulta con 
los Ayuntamientos en cuyo término radiquen aquéllos*. 

La realidad de los hechos es que esta Disposición Tran- 
sitoria todavía no se ha plasmado en la realidad. Ante este 
incumplimiento el Consejo de Administración del Patri- 
monio Nacional sigue disponiendo de una serie de bienes. 
Entre ellos se encuentra la finca denominada «Soto de 
Jemblequen situada en el término municipal de Seseña 
(Toledo). Con acertado criterio esta finca fue cedida para 
su explotación al Ayuntamiento de la localidad que ha 
conseguido convertir la misma en ejemplo modelico de 
cultivo y de instrumento de lucha contra el paro existen- 
te en el municipio. No obstante, en la renovación del con- 
trato correspondiente se ha exigido el pago de la canti- 
dad de dos millones de pesetas anuales al Ayuntamiento 
de Seseiía, decisión que al parecer no ha afectado a otros 
Ayuntamientos que también ha recibido fincas para su 
explotación. 

Parece, por tanto, necesario y urgente que se dé cum- 
plimiento a la Disposición Transitoria antes mencionada 
y se produzca la afectación de una serie de bienes a los 
Ayuntamientos, mucho más en aquellos supuestos en que 
éstos han demostrado ejemplarmente su capacidad de 
gestión y explotación de los mismos. 

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas, para 
las que se solicita respuesta por escrito: 

- ¿Cuándo piensa el Gobierno dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria segunda de la Ley 
de 16 de junio de 1982, número 23/82? 
- ¿Estima el Gobierno que es un criterio adecuado ce- 

der a los Ayuntamientos las fincas que radicando en el tér- 
mino de los mismos han sido ya explotadas con acierto? 
- ¿Considera el Gobierno que en el supuesto anterior 

se encuentra la finca denominada «Soto de Jembleque)), 
situada en el término, municipal de Seseña (Toledo)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1987.-Manuel C a d a  Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 
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184/002312 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por Lugo del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Pregunta 

¿Cuál ha sido el número de enfermos en el año 1986 en 
Lugo y su provincia, así como el índice de variación exis- 
tente respecto al año 1985, y cuáles han sido las enferme- 
dades más comunes en dicha provincia a lo largo de los 
dos referidos años? 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-Antonio Carro Martínez. 

184/002313 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por Lugo del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Ministro de Sanidad y Consumo, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Pregunta 

¿Cuál ha sido el gasto en asistencia sanitaria de la Se- 
guridad Social en la provincia de Lugo durante el ejerci- 
cio de 1986? 

Madrid, 6 de marzo de 1987.-Antonio Carro Martínez. 

184/002314 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por Lugo del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Ministro de Sanidad y Consumo, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Pregunta 

¿Cuál es el número de camas hospitalarias en funcio- 
namiento en la provincia de Lugo el 31 de diciembre de 
1986 y cuáles son las previsiones de incremento del nú- 
mero de camas en los próximos afios? 

Caso de que no se pueda facilitar el dato total de ca- 
mas hospitalarias públicas y psiquiátricas, bastaría con 
los datos requeridos al INSALUD. 

Madrid, 6 de marzo de 1987,Antonio C a m  Martínez. 

184/002315 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en los artfculos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda (Dirección General de Aduanas), de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las normas que se aplican a los Servicios 
del Resguardo Fiscal, en el aeropuerto Reina Sofía-Tene- , 
rife Sur (Santa Cruz de Tenerife), para los viajeros proce- 
dentes del territorio español peninsular? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1987 .-Luis Mardones Sevilla. 

184/OO23 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Ministerio de Eco- 
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nomía y Hacienda, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿En qué situación se encuentra el cumplimiento del ar- 
tículo 85 de la Ley General de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, respecto a la supresión de organismos 
autónomos? 

Se solicita se especifique: 

a) Organismos suprimidos. 
b) Organismos no finiquitados. 
c) Razones de la no supresión, en su caso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1987.-Luls Mardones Sevllla. 

184íO023 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Félix Manuel Pérez Miyares, Diputado por Jaén, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta las siguientes pregun- 
tas para su contestación por escrito. 

Supresión de la Agencia Consular de los Estados Unidos 
en Sevilla 

Justificación 

El Gobierno de los Estados Unidos, en uso de sus atri- 
buciones, ha decidido suprimir la Agencia Consular de Se- 
villa, que venía funcionando en aquella ciudad durante 
muchos aiios. Se produce esta decisión cuando ya se ha 
decidido la celebraci6n en dicha ciudad de la magna ex- 
posición universal con motivo del quinto centenario del 
descubrimiento de América. Al  mismo tiempo, el Gobier- 
no de los Estados Unidos mantiene su Agencia Consular 
en Barcelona, ciudad que ha sido designada sede de los 
Juegos Ollmpicos de 1992. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Considera el Gobierno espaiiol acertada la deci- 
si6n de suprimir dicha Agencia Consular en Sevilla? 

2. ¿Ha hecho el Gobierno español alguna gesti6n con- 
junta con el de los Estados Unidos para evitar tal de- 

3. ¿Sería posible que nuestro Gobierno instase al de 
los Estados Unidos a reponer dicha Agencia Consular, al 
menos hasta 1992? 

4. ¿Está el Gobierno de acuerdo con la diferencia de 

- cisión? 

trato que el Gobierno de los Estados Unidos da a Barce- 
lona y Sevilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1987.-Féllx Manuel Pérez Miyares. 

184/OO23 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las si- 
guientes preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Dotación estatal antidroga para Cantabria en 1987 

De acuerdo con los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, la Administración Central, a través del orga- 
nismo del Plan Nacional sobre Drogas dependiente  del 
Ministerio de Sanidad y Consumo-, destinará 1.200 mi- 
llones de pesetas en la lucha contra la droga. Además de 
este presupuesto, el Plan Nacional sobre Drogas tendrá 
este año 730 millones para centros de financiación en ca- 
mas en centros sanitarios, 70 millones de pesetas para 
centros de metadona, 160 millones para entidades que 
combaten la droga y ayudan a los drogadictos sin ánimo 
de lucro, y 10 millones para un convenio con el Ministe- 
rio de Justicia que permita estudiar la droga en cinco im- 
portantes prisiones del Estado. 

Por otra parte, dentro del Presupuesto del Ministerio 
del Interior, se especifica una partida de 2.400 millones 
de pesetas destinadas a dotar de infraestructura a los 
cuerpos de seguridad del Estado destinados específica- 
mente en la lucha contra la droga. 

Teniendo en cuenta el alto grado de drogadicción en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Santander ciudad, 
Torrelavega y Laredo son, quizá, los núcleos más castiga- 
dos), pregunto: 

1 .  ¿Cuál es la valoración del Gobierno sobre el alto ín- 
dice de toxicómanos en Cantabria? 

2. ¿Qué participación corresponderá a Cantabria del 
Presupuesto con que cuenta el Plan Nacional sobre Dro- 
gas? 

3. ¿Cuántas camas se financiarán en centros hospita- 
larios para este fin? 

4. ¿Aumentará la dotación de efectivos de seguridad 
contra la droga? 

5. ¿Apoyará el Plan Nacional a las asociaciones cán- 
tabras contra la droga? 
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6. ¿Considera el Gobierno que en Torrelavega debe ac- 
tuarse con urgencia en esta lucha antidroga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1987.-Modesto Fralle Poujade. 

184íOO23 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Declaración de riesgo extraordinario para municipios 
cántabros afectados por graves inundaciones 

En octubre de 1986, graves inundaciones causaron da- 
ños muy serios en los municipios de Piélagos, Polanco, 
Suances y Barreda (Torrelavega) por valor superior a los 
1,000 millones de pesetas. Las instancias municipales 
correspondientes solicitaron del Gobierno la declaración 
de zona catastrófica de los citados municipios, medida 
ésta que no se ha aplicado hasta el momento. 

Este Diputado elevó una pregunta al Gobierno sobre los 
graves problemas de los municipios señalados, además de 
los sufridos por los ciudadanos que perdieron gran parte 
de sus enseres, creando dificultades a numerosas familias 
en cuyo auxilio nadie ha acudido. El Gobierno, en su res- 
puesta del 23 de febrero (número de expediente 
184/001200), señala que la Dirección General de protec- 
ción Civil remitió «los expedientes a los Ministerios com- 
petentes por si estiman conveniente la adopción de algu- 
na medida al respecto, entre ellos, al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda por si procede la declaración de riesgo 
extraordinario por la Dirección General de Seguros». 

Por todo ello y teniendo en cuenta las graves pérdidas 
y los escasísimos auxilios que han llegado a los afectados, 
pregunto: 

1 ¿Tiene previsto la Dirección General de Seguros de- 
clarar riesgo extraordinario a los municipios citados? 

2. ¿Han solicitado los municipios de Torrelavega, Pié- 
lagos, Polanco y Suances ayudas al Ministerio del Inte- 
rior que este departamento tiene asignadas para casos de 
siniestro o catástrofe? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1987.-Modesto Fralle Poujade. 

184í002320 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), con fecha 10 de diciembre de 1986, formulaba 
al Gobierno sobre las inversiones públicas incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986 las si- 
guientes preguntas. 

Antecedentes 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Servicio u Organismo 4, Dirección General de Carreteras 
Programa 51 3-E, Conservación y explotación de carre- 

teras 
Artículo presupuestario 66, Para toda clase de obra de 

conservacidn y mantenimiento de carreteras 
Proyectos 0149: 3 IBA 502 C503 tramo L.P. Badajoz-Herre- 

ra del Duque (86-88), 30,O millones d'e pesetas. Proyec- 
to 0220: 31 BA N432 tramo inter-N-630-Llerena (86-87), 
.200,0 millones de pesetas 

Para cada proyecto interesaba saber 

¿Cuáles son las fechas de comienzo y terminación de 

¿Cuáles han sido los importes de adjudicación? 
¿Cuáles han sido las anualidades para cada obra? 
(Cuál es el importe de la obra realizada hasta la fecha 

¿Cuál es el nombre de las empresas adjudicatarias? 
¿Fueron adjudicadas por concurso-subasta o por adju- 

En contestación recibimos su atento escrito de fecha 

las obras? 

en cada una? 

. 
dicación directa? 

18-2-87, expediente 184í001192, según detalle. 

N-432 tramo intersección N-630-Llerena 

Fecha de comienzo: 31-10-86. 
Fecha de terminación: 31-12-87. 
Presupuesto de adjudicación: 663,4 m. de pesetas. 
Anualidad de 1986: 339,3 m. de pesetas. 
Anualidad de 1987: 294,l m. de pesetas. 
Cantidad certificada a la fecha: 368,6 m. de pesetas. 
Empresa adjudicataria: Ferrovial. 
Obras adjudicadas por subasta con admisión previa. 

(2-503 tramo L. P. Badajoz-Herrera del Duque 

No ha sido contratada. 
Comoquiera observamos diferencias, que pueden ser 

- 2954 - 



CONGRESO 

correctas y por tanto deseamos nos aclaren, les hacemos 
las siguientes puntualizaciones: 

- Anualidad 1986: 369,3 m. En Presupuestos figuran 

- Cantidad certificada a la fecha: 368,6 m. entende- 
mos que no debe ser por obra realizada, y a  que represen- 
ta el 55,56 por ciento sobre el presupuesto de adjudica- 
ción en sólo mes y medio de ejecución. Se habrá certifi- 
cado por anticipo a cuenta. 

. 200,O millones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1987.-Antonio Uribarri Murlllo. 

184/002321 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al am- 
paro de las vigentes normas del Reglamento del Congre- 
so, formula al Gobierno la siguiente pregunta para la que 
requiere contestación por escrito. 

Parque municipal de Tres Arroyos 

El Ayuntamiento de Badajoz posee un parque denomi- 
nado Tres Arroyos para recreo y esparcimiento de sus ciu- 
dadanos. Se trata de una finca rústica, próxima a la ciu- 
dad, con bosque de encinas, adecuada al fin a que se de- 
dica mediante caminos, circuitos gimnásticos y zonas de 
descanso, que no le han hecho perder su carácter agreste. 
Como su mismo nombre indica el Parque está regado por 
tres arroyos. En su día un Ayuntamiento no socialista de 
Badajoz acertó, preciso es decirlo, proporcionando a la 
ciudad esta zona de recreo, pero el acctual Ayuntamiento 
socialista de Badajoz se ha despreocupado totalmente de 
su mantenimiento, encontrándose hoy convertido en un 
formidable basurero. Esta situación ha sido denunciada 
por otros Grupos políticos del Ayuntamiento y por aso- 
ciaciones preocupadas por la conservación de la Natura- 
leza, sin éxito, por lo que ante la acumulación de basuras 
y proximidad de altas temperaturas que pudieran conver- 
tir aquel parque en un foco de infección para la ciudad 
procede preguntar al Gobierno: 

¿Tomará alguna medida el Gobierno para evitar que el 
Parque Tres Arroyos de Badajoz se convierta en un foco 
de infección para la ciudad, protegiendo el Gobierno de 
la nación la higiene y la salud de sus ciudadanos que pue- 
de correr algún peligro ante la pasividad y desidia del 
Ayuntamiento de Badajoz en la protección de estos in- 
tereses? 

30 DE MARZO DE-l987.-SERIE D. NÚM. 57 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1987,-Antonio Uribarri Murillo. 

184/002322 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta para la que requiere contestaci6n por escrito. 

instalaciones escolares 

A pesar de cuanto se habla y promete en materia edu- 
cativa, creación de puestos escolares y mejoras de insta- 
laciones docentes, etc., esto no se corresponde con la rea- 
lidad, por lo menos en Extremadura y de manera muy es- 
pecial en algunas de sus comarcas, como es el caso de la 
Siberia extremeña, comarca donde se ubica el pueblo de 
Las Casas de Don Pedro. 

En este pueblo extremeño existe el llamado Colegio Pú- 
blico Donoso Cortés, que en realidad se reduce a unas cua- 
tro aulas, si así se les puede llamar, carentes de todo tipo 
de servicios y en lamentable estado, al mismo tiempo que 
insuficientes para la población escolar, que tiene que es- 
tar dividida en turnos. 

La Corporaci6n Municipal actual, haciendo un esfuer- 
zo económico, pero consciente de la importancia y grave- 
dad del problema, inició a finales del año 1985 las gestio- 
nes para la compra de unos terrenos anexos al citado co- 
legio, los cuales compró y escrituró poniéndolos a dispo- 
sición de los Organismos y Autoridades Provinciales del 
MEC a fin de que fueran construidas unas instalaciones 
escolares nuevas. 

Hasta la fecha, sólo el cartel anunciador de compra y 
futura construcción del colegio es cuanto se ha hecho en 
el lugar, y mientras tanto van pasando los días, los pla- 
zos se demoran, las promesas se incumplen y el colegio 
no se empieza. 

interesa saber cuándo se va a proceder a la construc- 
ción de eSte nuevo colegio cuya necesidad es notoria y 
cuya realización no admite demora. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1987 .-Antonto Uribarri Murillo. 
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184lQQ2323 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Rausell Ruiz, Diputado por Sevilla, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Ministro de Cultura, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Hecha la comparecencia en el Parlamento andaluz del 
Consejero de Cultura, don Javier Torres Vela, en base a 
un interpelación del Grupo Popular sobre los plazos de 
restauración global del Museo de Bellas Artes de Sevilla, 
contesta el señor Torres Vela que le corresponde al Mi- 
nisterio.de Cultura la restauración y puesta al dfa del Mu- 
seo, según convenio suscrito entre la Junta de Andalucía 
y el Ministerio que usted preside. 

Recibido el informe técnico y hecha la inspección ocu- 
lar correspondiente, se desprende que el edificio tiene de- 
fectos de cimentación, habiéndose producido asientos que 
han dado lugar a distintas fisuras, grietas con las corres- 
pondientes goteras y el consiguiente daño de las obras de 
arte allí depositadas. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Preguntas 

1." ¿Qué plan y proyecto concreto tiene elaborado el 

2." ¿Qué planing de ejecución ha previsto? 
Ministerio para restaurar el edificio? 

Madrid, 12 de marzo de 1987.-Francisco Rausell Ruiz. 

184íQQ2324 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria Partido Liberal 
(Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular al señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores las siguientes preguntas, de las que solici- 
ta respuesta por escrito. 

La Resolución de 4-12-86 de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública («B. O. E.» 298113-12-86) 
hace público el programa de temas correspondientes al 
tercer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Carrera Diplomática. El tema número 89 del Grupo 11 
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se titula «Las relaciones culturales como parte de la Po- 
lítica Internacional. Principios y Convenios suscritos por 
España ». 

¿Qué principios son considerados relevantes por la Di- 
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores? 

¿Considera el señor Ministro que dichos principios son 
observados con suficiente atención? 

Madrid, 12 de marzo de 1987.-Juan Carlos Apadcio 
P6reZ. 

184lQ02325 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El Consejo de Ministros celebrado en el Palacio de la 
Moncloa el día 6 de febrero de 1987, bajo la presidencia 
de don Felipe González Márquez, aprobd entre otros un 
Real Decreto de Presidencia por el que se nombra a don 
Florencio Ornia Alvarez para el insólito cargo de Direc- 
tor de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de 
Crisis. 

Dejando a un lado lo que tal nombramiento demuestra 
en relación con la proliferación de departamentos y gabi- 
netes en la Administración socialista, parece evidente que 
se trata de un cargo con un sugerente campo de compe- 
tencia que resultarfa de sumo interés precisar, por lo que 
el Diputado que suscribe tiene el honor de formular al Go- 
bierno la siguientes pregunta: 

i .a ¿Las situaciones de crisis cuya infraestructura y se- 
guimiento están dentro de las competencias y funciones 
del nuevo Director incluyen los conflictos bélicos o ries- 
gos de confrontación entre potencias extranjeras? 

2: ¿Las situaciones de crisis cuya infraestructura y se- 
guimiento están dentro de las competencias y funciones 
del nuevo Director incluyen las crisis educativas, sanita- 
rias, agrícolas, policiales, olímpicas, además de las mine- 
ras e industriales? 

3.' ¿Qué personal tiene a su servicio la citada Di- 
rección? 

4.' ¿Qué crisis han merecido la atención de la citada 
Dirección desde el nombramiento del señor Ornia hasta 
la fecha actual? 
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Madrid, 5 de marzo de 1987.-Francirco Alvarez-Car- 
COI Fernández. 

1841002326 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cómo es posible que el Gobierno españo1,acepte el 
pago de unos 58.000 millones de pesetas que le han sido 
repercutidos para financiar los excedentes de mantequi- 
lla comunitarios, creados anteriormente al ingreso de Es- 
pafia en el Mercado Común? 

Madrid, 10 de marzo de 1987.4osé Ignacio Lloren8 
TOXTe8. 

1841002327 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Vicepresidente la siguiente 
pregunta sobre trato especial dado por Argelia al falleci- 
do dirigente de ETA Iturbe Abasolo, a tenor de los ante- 
cedentes que se exponen seguidamente y de la que desea 
obtener respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 190 del Reglamento citado: 

Según se ha hecho público, el fallecido dirigente de ETA 
Domingo iturbe Abasolo recibía en Argelia el trato de ge- 
neral en jefe de un «ejército de liberación» y era acompa- 
ñado por personal militar argelino con carácter de escol- 
ta. Conioquiera que el señor Vicepresidente del Gobierno 
viajó a Argelia en el período en que se daban estas cir- 
cunstancias, interesándose por la colaboración de Argelia 
en la lucha contra el terrorismo, se desea respuesta escri- 
ta a la siguiente pregunta: 

(Fue conocedor el señor Vicepresidente del Gobierno 
durante su reciente visita a Argelia del trato de general 
en jefe de un .ejército de liberación» al fallecido dirigen- 
te de ETA Domingo iturbe Abasolo? 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-Cabríel Elorrlaga Fer- 
nández. 

1841002328 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta sobre industrias de defensa, a tenor de los an- 
tecedentes que se exponen seguidamente y de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito, conforme a lo dispues- 
to en el artículo 190 del Reglamento citado: 

La anunciada reducci6n de la plantilla de la Empresa 
Nacional Santa, Bárbara de 5.848 puestos de trabajo a 
3.205, con el cierre de algunas factorías, y la reducción de 
inversiones en Construcciones Aeronáuticas (CASA) tam- 
bién anunciada, además de la reducción de actividad que 
puede suponer, si se cumplen los deseos del Gobierno, la 
retirada de España de los F-15 americanos de cuyo man- 
tenimiento se ocupa, hacen pensar que las industrias de 
defensa sufrirán una disminución en sus futuras posibili- 
dades. Dada la conveniencia de aumentar el grado de na- 
cionalización en estas industrias y su necesidad para me- 
jorar los medios de defensa nacionales, se ruega contes- 
tación a la siguiente pregunta: 

¿Cómo piensa el Gobierno aumentar el grado de nacio- 
nalización de las industrias de defensa y su mayor efecti- 
vidad, si todos los pronósticos que anuncian sus directi- 
vos son de reducción? 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-Cabríel Elorriaga Fer- 
nández. 

1841002329 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gonzalo Robles Orozco, Diputado por Toledo, pertene- 
ciente al Grupo. Parlamentario de Coalición Popular, al 
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amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobienro, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Real Decreto 1245185 de 17 de julio por el que se mo- 
difica y completa la normativa reguladora del DNI esta- 
blece un nuevo modelo de documento de muy difícil fal- 
sificación y destrucción. 

Según referencias, la maquinaria para la confección del 
citado documento está ya adquirida y presta a funcionar. 
igualmente se han llevado a cabo las obras de infraestruc- 
tura necesarias. 

Según dichas referencias, la maquinaria e instalaciones 
han supuesto un desembolso superior a los 2.000 millones. 

Interesa por tanto conocer a este Diputado lo siguiente: 

¿Cuáles son las causas por las que no se está confeccio- 

¿Para cuándo comenzará a llevarse a cabo? 
nando ya el nuevo DNI? 

Madrid, 10 de marzo de 1987.4onzalo Robles Orozco. 

184/002330 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Ministro de Economía y Hacienda, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La reciente sentencia del Tribunal Constitucional de 17 
de febrero declarando inconstitucional la subida de la 
Contribución Urbana superior al 20 por ciento plantea un 
grave problema de difícil solución tanto para los Ayunta- 
mientos como para los contribuyentes a los que se les 
debe lógicamente lo indebidamente cobrado. Por eso es 
de sumo interés conocer con urgencia el criterio del Go- 
bierno acerca de las siguientes cuestiones: 

1 .  ¿Quién va a efectuar la devolución de los recargos, 
la Administración del Estado, responsable de la promul- 
gación de una Ley inconstitucional, o los Ayuntamientos, 
que fueron los beneficiarios? 

2. ¿Cómo se piensa compensar a los Ayuntamientos 
afectados, especialmente si tienen que afrontar ellos di- 
rectamente la devolución de los recargos? 

3. ¿Se va a proceder a la devolución de oficio o se exi- 
girá la previa solicitud de los contribuyentes? 

4. ¿Es propbsito del Gobierno proceder a la devolu- 
ción de los recargos con los correspondientes intereses? 

Madrid, 4 de marzo de 1987.-Manuel Renedo Omae- 
chevania. 

1 84/OO233 1 

A la Mesa dc. Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artfculos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Ministro de Economía y Hacienda, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La situación de, los comerciantes minoristas comienza 
a ser dramática en muchos sectores que se ven abocados 
a la marginación e incluso al cierre en algunos casos, lo 
que ha hecho aumentar el descontento y las reivindica- 
ciones dentro del sector. Por eso interesa a este Diputado 
conocer la postura del Gobierno acerca de las siguientes 
cuestiones: 

1 .  ¿Cuándo piensa el Gobierno remitir a esta Cámara 
la tantas veces prometida Ley de mercado interior? 

2. ¿Cuál ha sido el impacto, en el pequeño comercio, 
de la aplicación del Real Decreto Ley 2/85 sobre medidas 
de política económica? 

3. ¿Es propósito del Gobierno modificar el criterio de 
libertad de horarios comerciales establecidos en el ar- 
tfculo 5 del Real Decreto Ley 2/85 sobre medidas de po- 
lítica económica? 

4, ¿Qué medidas de apoyo y ayuda piensa adoptar la 
Administración para la reestructuración del pequeño co- 
mercio minorista? 

Madrid, 4 de marzo de 1987.-Manuel Renedo Omae- 
chevarría. 

184/002332 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gonzalo Robles Orozco, Diputado por Toledo, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
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del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobienro, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El día 28 de julio de 1986 se publicó en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado, el Real Decreto 152411986 de 13 de junio 
sobre incorporación a la Universidad de las Enseñanzas 
de Graduado Social. 

Dicho Real Decreto dispone que los alumnos que supe- 
ren los estudios universitarios de Graduado Social obten- 
drán el título de Graduado Social Diplomado, que tendrá 
carácter oficial y validez en todo el Territorio Nacional y 
que será expedido por el Rector de la Universidad corres- 
pondiente. 

Señala, a su vez, que con anterioridad al 1 de octubre 
de 1987 se procederá a la integración de las Enseñanzas 
de Graduado Social que se imparten en las Escuelas So- 
ciales en la Universidades que corresponda. 

Habida cuenta de la importancia que concedemos a 
este colectivo, dado el elevado número de profesionales 
que lo integran y la gran labor social que desarrollan por 
todo el Territorio Nacional, se formulan las siguientes 
preguntas: 

1 .’ ¿Tiene el Gobierno alguna conclusión definitiva y 
detallada sobre las negociaciones y propuestas del Minis- 
terio de Educación y Ciencia con el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social relativo a la integración de los estu- 
dios de Graduado Social? 

2.1 ¿Tiene el Gobierno elaborado un balance sobre la 
situación del Patrimonio de las Escuelas Sociales? 

3: ZPodrfa el Gobierno especificar cuándo comenzará 
de hecho a ser expedido el Título de Graduado Social Di- 
plomado por el Rector de la Universidad correspon- 
diente? 

¿Por quién será expedido el Título de la Promoción de 
19ti7? 

Madrid, 10 de marzo de 1987.4onzalo Robles Orozco. 

1841002334 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta sobre el futuro carro de combate para el Ejér- 
cito español, a tenor de. los antecedentes que se exponen 
seguidamente y de la que desea obtener respuesta por es- 
crito, conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del Re- 
glamento citado: 

Según informaciones hechas públicas por la Agencia 
EFE, el Ministerio de Defensa ha renunciado al proyecto 
de iniciar un carro de combate español o derivado del 
carro alemán Leopard 2, decantándose hacia un modelo 
de origen italiano. Por ello se pide respuesta escrita a la 
siguiente pregunta: 

Caso de ser cierta la decantación por un modelo de 
carro de combate italiano para el Ejército español, ide 
qué modelo se trata y cuáles son las circunstancias que 
lo hacen preferible a los modelos alemanes, franceses o 
americanos? 

Madrid, 9 de marzo de 1987.4abriel Eloniaga Fer- 
nández. 

184í002335 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre el des- 
arrollo de la Metrología en España, a tenor de los antece- 
dentes que se exponen seguidamente y de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 190 del Reglamento citado: 

Determinados párrafos del artículo 7, que versa sobre 
control metrológico del Estado, y del artículo 13, sobre el 
régimen de infracciones y sanciones de la Ley de Metro- 
logia, están pendientes del recurso de inconstitucionali- 
dad, admitido por el TC, número 53611985. Estos artícu- 
los, más los Reales Decretos 1616, 1617 y 161811985, de 
1 1  de septiembre, que desarrollan algunos puntos del ar- 
tículo 7 han provocado los conflictos positivos de compe- 
tencia números 44,48,49, 50 y 6411986, promovidos por 
los Gobiernos autónomos de Cataluña, el País Vasco y An- 
dalucía. Estos conflictos derivan de la interpretación que 
se está haciendo de la Ley y que produce una ordenación 
de la Metrología que no se parece a las que existen en los 
países avanzados. 

Las ordenaciones metrol6gicas vigentes en todos los 
países industriales son muy parecidas entre sí y podrían 
describirse jerárquicamente, de mayor a menor impor- 
tancia, como variantes del siguiente esquema: 

El Centro de Metrología es un órgano científico y téc- 
nico al que está unido, con gran proximidad, un Servicio 
de Calibración (hay laboratorios y personas que pertene- 
cen simultáneamente a ambos), de los que las disposicio- 
nes legales, que no necesitan forzosamente tener rango de 
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Ley, se ocupan casi exclusivamente para ubicarlos en un 
Departamento ministerial determinado y tal vez para re- 
gular la elección de sus órganos de gobierno o altos di- 
rectivos. El Servicio de Calibración tiene buen cuidado de 
imponer exigencias técnicas a los laboratorios que quie- 
ren unirse a él y, sobre todo, de ofrecer a los clientes dc 
las calibraciones la garantía de formar un sistema sólido, 
cuya competencia técnica pueda ser demostrada ante 
cualquier instancia supranacional. Así presta a la indus- 
tria un servicio insustituible y de sus actividades están ex- 
cluidas expresamente las que corresponden al control me- 
trológico del Estado. De ese modo está a cubierto de cual- 
quier conflicto de competencia y con su servicio asegura 
lo que es de verdad esencial del mandato constitucional, 
es decir, la unidad del sistema de referencias de medida, 
y lo que exige el progreso científico, que es la concordan- 
cia de las medidas con las de otras naciones. 

Además de ese servicio básico a la industria, ese con- 
junto de Centro de Metrologia y de Servicio de Calibra- 
ción proporciona sus referencias primeras o patrones le- 
gales al Organismo (u Organismos) encargados, por Ley 
de Metrología, de ejercer el control metrológico del Esta- 
do, sea éste centralista, federal o autonómico, pues la 
vinculación orgánica del o de los Organismos legales con 
el Servicio de Calibración no está predeterminada y pue- 
de ser tan próxima o tan lejana como convenga. 

Dado que en la Ley 3/1985 de 18 de marzo, de Metro- 
logía, no hay nada que se oponga a desarrollar la metro- 
logía espatiola con una estructura similar a la que rige en 
todos los países industrializados, se pide respuesta escri- 
ta a la siguiente pregunta: 

{Qué planes tiene el Gobierno a corto plazo para recti- 
ticar el desarrollo que se está dando a la Ley 311985, de 
18 de marzo, de Metrología y que, a la vista de los Reales 
Decretos 415/1985, de 28 de marzo; 1615, 1616, 1617 y 
1618, dc 1 1  de septiembre de 1985 y 89/87. de 23 de cnc- 
ro, conduce claramente a confundir toda la Metrología 
con el pequeño sector que es el control metrológico del 
Estado? 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

184/002336 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardoncs Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado cn el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 

de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desca obtener respuesta por escrito. 

El Excelentísimo Ayuntamiento de la Villa de. La Oro- 
tava, provincia de Santa Cruz de Tencrife, por acuerdo de 
29 de julio de 1986, acordó solicitar las ayudas de un pro- 
grama de desarrollo integral, para la zona rural de La 
Orotava (Tenerife) con cargo al Fondo Social Europeo, 
elevando el correspondiente expediente a los órganos ad- 
ministrativos competentes (con registros de entrada en la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Santa Cruz de Tenerife, el 30 de julio de 1986) para su 
oportuna tramitación. 

Como hasta la fecha no se ha producido beneficio algu- 
no sobre lo solicitado, sc solicita al Gobierno respuesta 
por escrito a la siguiente pregunta: 

{En qué situación se encuentra la tramitación, resolu- 
ción y concesión de las ayudas y beneficios solicitados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento de la Villa de La Orotava 
(Tenerife), con el pertinente expediente, para un progra- 
ma de desarrollo integral para la zona rural de La Orota- 
va, en el Fondo Social Europeo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marz,o de 
1987.-iuis Mardones Sevilla. 

1841002337 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azkárraga Rodero, Diputado del Grupo Mixto 
del Congreso de los Diputados, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, cleva al excelentísirno señor Ministro de Justicia 
las siguientes preguntas para que sean contestadas por 
escrito. 

Motivación 

El excelentísirno señor Ministro de Justicia ha realiza- 
do  unas declaraciones tras el atentado cometido por ETA 
iontra el Teniente de Infantería don José Manjón, donde 
ha manifestado, entre otras cosas, lo siguiente: 

«Lo que pretenden los atentados es interrumpir la rein- 
rerción social.. 

«Los hechos violentos no interferirán, y por el contra- 
rio reforzarán, la voluntad del Gobierno de favorecer la 
reinserción social de personas que manifiesten de forma 
rotunda su deseo de regresar a la vida civil pacífi- 
:amente.» 
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Al hilo de estas declaraciones, ruego se dé contestación 
a las, siguientes pregulitas: 

1 ."Si el Gobierno socialista está convencido, como dice 
el señor Ministro de Justicia, de que lo que se pretende 
con estos atentados es interrumpir el proceso de resinser- 
ción social, ¿no considera el excelentísimo señor Ministro 
que el hecho de que este proceso de reinserción social esté 
prácticamente paralizado por voluntad del Gobierno, su- 
pone un apoyo a los intereses que persigue ETA? 

2.' Si usted ha asegurado que este tipo de atentados 
no interferirán este proceso, sino que por el contrario se 
reforzará, iquiere decir que definitivamente y en un pla- 
zo breve de tiempo se concederá el indulto a aquellos pre- 
sos que llevan en prisión más de tres anos a la espera del 
indulto, después de haber realizado una declaración pú- 
blica de rechazo a la violencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1987.-Joseba Azkárraga Rodem. 

1841002338 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Nútiez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta solicitando respuesta por escrito. 

Cierre del túnel en el pantano de Riaño 

Según nuestros informes, en breve plazo se piensa 
cerrar el túnel que atraviesa el muro del pantano de Ria- 
do, por el que pasa la Carretera Nacional 621 de León a 
Santander. 

El cierre del túnel está motivado por la construcción de 
una central elédrica. 

Este cierre supondría que toda la comunicación entre 
esta parte de la montaña leonesa y cistierna, a la que per- 
tenece comercial y administrativamente, quedaría corta- 
da, así como el paso hacia Asturias y Santander. 

Ante la gravedad de esta situación, este Diputado tiene 
el honor de preguntar al Gobierno lo siguiente: 

iNo podría construirse la central eléctrica cn otro 
lugar? 

En el caso de que se mantenga este proyecto de utilizar 
el túnel para tal construcción, iha previsto el Gobierno 
la realizaci6n de obras que sustituyan las actuales vías de 
comunicación entre las comarcas citadas y las provincias 

vecinas, en el caso de que se cierre definitivamente el tú- 
nel y queden cortadas las actuales comunicaciones? 

Madrid, 12 de mayo de 1987.-Manuel Núnez Pérez. 

1641002339 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo a solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre irregularidades en la gestión 
de la Caja Rural de Cantabria, para la que deseo respues- 
ta por escrito. 

La situación que atraviesa la Caja Rural de Cantabria 
(CRC) ha despertado el interés de los medios de comuni- 
cación y en general la atención de la opinión pública de 
Cantabria por cuanto parece deducirse la existencia de 
numerosas irregularidades en su gestión que alcanzan al 
propio presidente de la entidad , señor Díaz Porras, con 
el agravante de la utilización de fondos públicos que a jui- 
cio del Banco de España ((podrían estar siendo utilizados 
en beneficio de los miembros del Consejo Rector». Con- 
viene recordar que, en la actualidad, la CRC se encuentra 
intervenida por el Banco de España, con la posibilidad de 
remisión de los hechos al Tribunal de Cuentas. 

Las actuaciones irregulares coinciden en el tiempo con 
la gestión como Presidente de don Ciriaco Díaz Porras, 
cuya elección en 1983 al frente de la entidad no estuvo 
exenta de polémica, pues se prohibió la asistencia a la 
Asamblea que lo eligió a 22 socios, que con posterioridad 
vieron reconocido por los Tribunales el derecho que les 
asistía. 

Desde 1984 la CRC ha recibido 3.988,5 millones de pe- 
setas en concepto de fondos públicos en el marco del Plan 
de Saneamiento de las Cajas Rurales. La asignación de de- 
terminadas dietas y gastos de representación para el Pre- 
sidente y Consejeros, que fue en su día considerada por el 
Banco de Espana como un ejemplo claro de acto en frau- 
de de Ley, la posible existencia de pago de extratipos me- 
diante facturas falsas, la sospecha de existencia de reten- 
ciones no pagadas a Hacienda o realizadas sobre bases no 
correctas, la denuncia formulada desde algún medio 'de 
comunicación de la implicación en la compra del perío- 
dico uAlertaD, el incumplimiento del convenio colectivo 
de las Sociedades Cooperativas de Crédito con motivo del 
despido de un trabajador, son algunos datos que suscitan 
la preocupación y la sospecha de que esos fondos públi- 
cos no hayan sido destinados al fin para el quc estaban 
previstos, en cuyo caso debería procederse inmediata- 
mente a la depuración de las responsabilidades que 
existan. 
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Por todo lo anterior, se formula la siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta por escrito. 

¿Estima el señor Ministro de Economía y Hacienda que 
de los hechos contemplados con anterioridad podrían des- 
prenderse actuaciones susceptibles de constituir ilícito 
penal? 

De ser así, jse ha puesto ya en conocimiento del Minis- 
terio Fiscal para que ejerza las acciones correspondien- 
tes? 

Dada la existencia de un plan de saneamiento de Cajas 
Rurales que afectan a un número elevado de ellas y que 
implica la disposición de fondos públicos, ipuede infor- 
mar el señor Ministro acerca del estado de cumplimiento 
de dicho plan y si existe constancia de irregularidades se- 
mejantes a las aquí comentadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1987.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to-Agrupación izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184l002340 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso, tengo el honor de solicitar de esa 
Mesa la tramitación de la siguiente pregunta oral en Co- 
misión, relacionada con la denuncia presentada ante el 
Juzgado de Guardia de Madrid por Pedro María Fernán- 
dez Navia, conocido en medios policiales como «El Jo- 
meinin. 

Tras haber adoptado la Autoridad Judicial las prime- 
ras medidas procesales y cautelares tendentes a esclare- 
cer las circunstancias sobre la desaparición de Santiago 
Corella, y a asegurar la presencia ante la Justicia de per- 
sonas que aparecen como presuntos responsables de di- 
cha desaparición, decretando el procesamiento e ingreso 
en prisión de varios funcionarios de Policía, venimos asis- 
tiendo regularmente a la aparición en los medios de co- 
municación de noticias que aseguran no sólo que Santia- 
go Corella se encuentra vivo, sino que reside, además, en 
determinados países o que, incluso, ha sido visto en cier- 
tas ciudades españolas. 

La posterior demostración de que dichas noticias son 
falsas o que carecen de la más mínima credibilidad, uni- 
do a la regularidad en su aparición y difusión, y su pro- 
cedencia de un concreto círculo de funcionarios ligados 
por razones de amistad, de actividad o de especialización 
profesional, obliga a pensar, lógicamente, en la existen- 
cia de una auténtica trama en el seno de la Policía, que 
trata de desviar o desacreditar las actuaciones judiciales, 
pero que, además, provoca ante la opinión pública un de- 
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terioro grave en la imagen de los Cuerpos de Seguridad y 
un desprestigio para los profesionales de la Policía que, 
cumpliendo mayoritariamente su actividad dentro del 
respeto a la Ley, deben quedar protegidos frente al 
mismo. 

Sin embargo, y a pesar de la imperiosa necesidad de 
desmontar la citada trama y proteger el prestigio y cre- 
dibilidad de los funcionarios que cumplen correctamente 
con su función, se tiene la sensación de que solamente 
cuando las noticias relativas a esa trama alcanzan una 
cierta relevancia pública, se produce la intervención del 
Ministerio del Interior, lo cual puede inducir a pensar en 
la existencia de otras situaciones irregulares no públicas 
que no son corregidas adecuadamente. 

Con posterioridad se ha hecho pública la decisión de la 
Dirección General de la Policía de destituir a dos mandos 
policiales de Bilbao y ordenar la apertura de la corres- 
pondiente investigación, con fecha 9 de marzo de 1987, 
siendo así que los hechos se producen el 16 de febrero. Es 
evidente que sorprende la tardanza del Ministerio del In- 
terior en actuar adecuadamente cuando debería estar in- 
formando de los hechos desde el mismo momento en que 
se producen. 

Una de dichas noticias, aparecida recientemente en los 
medios de comunicación, se refiere a la denuncia presen- 
tada ante un Juzgado de Guardia de Madrid por Pedro 
María Fernández Navia, conocido en medios policiales 
como «El Jomeini)), contra los funcionarios que le detu- 
vieron en la localidad de Portugalete el pasado 16 de fe- 
brero, trasladándole posteriormente a dependencias poli- 
ciaies de Bilbao, sin conocimiento o autorización del Juez 
correspondiente, donde determinados funcionarios, entre 
los que se encontraba Miguel Angel Bercianos, suspendi- 
do de empleo y sueldo por graves irregularidades profe- 
sionales, le propusieron, al parecer, que firmase por es- 
crito que recientemente había visto en una cafetería ina- 
driietia al desaparecido Santiago Corella Ruiz, negándo- 
se a ratificarlo con su firma el detenido, con lo que, al pa- 
recer, recibió amenazas de «acabar como acabó el Nanio. 

Por todo ello, el Diputado firmante solicita respuesta a 
las siguientes preguntas: 

1 .  iCuándo tuvo conocimiento el Ministerio del Inte- 
rior de los hechos denunciados por Pedro María Fernán- 
dez Navia? 

2. i A  traves de qué procedimiento tuvo noticias de ta- 
les hechos? 

3. (Es cierto que el Jefe del Grupo de Atracos de Bil- 
bao ha dirigido a las Autoridades policiales un informe 
en el que, al parecer, se afirma que Santiago Corelia Ruiz 
se encuentra vivo y ha sido visto en Madrid, y que credi- 
bilidad le merece al Ministro dicho informe? 

4. iCuál es el resultado de la investigación ordenada 
por la Dirección General de la Policía? 
5. Si los hechos antes apuntados eran ya de conoci- 

miento del Ministerio del Interior, jse dio cuenta de ellos 
entonces a la Autoridad Judicial, así como de las posibles 
irregularidades en la detención, trasiado y puesta en l i -  
bertad del citado Pedro María Fernández Navia? 
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6. ¿Puede ofrecer el Ministro del Interior algún nuevo 
dato o actuación en relación con la desaparición de San- 
tiago Corella Ruiz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1987.-Enrique Curíel Alonso, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

NOTA: Se tramita como pregunta escrita a solicitud del 
Diputado y por acuerdo de la Mesa de la Cámara del día 
17 de marzo de 1987. 

185/000003 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Excmo. 
Sr. Ministro de Cultura, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

(Por qué razón TVE no acepta el ofrecimiento gratuito 
de TV-3 para la retransmisi6n televisiva del encuentro de 
tenis de Copa Davis entre España y Alemania, a disputar 
los próximos días 13, 14 y 15 de marzo en Barcelona? 

¿Por qué supedita el interés del televidente español a 
la permanente e increíble polémica entre la televisión na- 
cional y la televisión catalana? 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-José Ignaclo Llorens 
Toma. 

CONTESTACIONES 

1841001967 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre embalse 
del Pas, expediente número 1841001967, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

M 1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ca- 
rece de intenciones sobre la construcción de dicho embal- 
se, ya que en materia de abastecimientos de agua no tic- 
ne competencias, al haber sido transferidas a la Comuni- 

dad Autónoma de Cantabria por Real Decreto 166111.984, 
de 1 de agosto. 

2.  Un proyecto de esta naturaleza no implica necesa- 
riamente la presa y en todo caso presta una información 
y elementos de juicio que pueden ser muy útiles. 

El MOPU se ha limitado a prestar asistencia técnica (la 
redacción del proyecto) al Ayuntamiento de Santander 
por encargo expreso del mismo, sin entrar a valorar op- 
ciones que no son competencia del MOPU, 

3. La pregunta debe dirigirse a la Alcaldía de Santan- 
der o al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Can- 
tabria.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

184/00 1990 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, relativa a moti- 
vos del Gobierno para que no se hayan iniciado las obras 
de constnicción de la presa de La Tajera, en el término 
municipal de El Sotillo (Guadalajara), expediente núme- 
ro 1841001990, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

;Con fecha 13 de octubre de 1986, el Gobierno contestó 
a la pregunta formulada por su señoría, indicando que el 
anuncio de la subasta del proyecto en cuestión había sido 
publicado en el “B. O. E.” y que una vez realizada la aper- 
tura de las ofertas, se tramitaría la adjudicación de las 
obras. 

El “Boletín Oficial del Estado” de 6 de febrero pasado 
publica una Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 29 de diciembre de 1986, por la que se hace 
pública la adjudicación de la subasta de obras para la ter- 
minación del embalse de La Tajera, en el río Tajuña, ter- 
mino municipal de Sotillo (Guadalajara), por la cantidad 
de 644.897.290 pesetas. 

Por lo tanto, el Gobierno no puede aceptar la formula- 
ción de la pregunta realizada por su señoría, dado que de 
la información anterior se desprende claramente, que se 
ha llevado a cabo una actuación continuada y coherente 
en relación con la ejecución de dichas obras, respetando 
los trámites que marca la legislaci6n vigente y sin que, 
por lo tanto, haya existido la más mínima dilación en la 
programación prevista.n 

Lo que envío 2 V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

184/001992 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, relativa a impor- 
te total y distribución por provincias y por tipo de obras, 
de las inversiones previstas para 1986, por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, en obras de infraestruc- 
tura hidráulica y regadíos dentro de Castilla-La Mancha, 
número de expediente 184/001992-49 15, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El importe dispuesto para las inversiones de la Direc- 
ción General de Obras Hidráulicas, en la Comunidad Au- 
tónoma de Castilla-La Mancha durante el ejercicio de 
1986, ha sido el siguiente en millones de pesetas. 

IRH IBR IUSA 

- Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . .  58,7 32,3 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . .  439,8 172.4 6,7 
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . .  119,8 12,9 2,7 
Guadalajara 286,2 0 3  5,9 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  213,3 165,9 6 ;5 
No provincializable ..... 61,4 - - 

.. . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.178,3 384,4 21,8 

IRH: Programa de Infraestructura de Recursos Hidráulicos. 
IBR: Programa de lnfraestmctura Básica de Regadíos. 

IUSA: Programa de Infraestructura Urbana, Saneamiento y Abasteci- 
miento de Agua. 

Asimismo, el importe dispuesto para las inversiones de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, durante el ejercicio de 
1986, ha sido el siguiente en millones de pesetas: 

IRH IBR IUSA 

Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 76,l 
. . . . . . . . . . . . .  1,8 Guadalajara 2 1,6 - 

Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71,5 77,9 297,4 
No provincializable . . . . .  49,7 - - 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142,8 77,9 375,3 

Por tanto, el importe total de la inversión del Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo con la Comunidad Au- 
tónoma de Castilla-La Mancha durante 1986, ha sido: 

IRH IBR IUSA 

- Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . .  58,7 32,7 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . .  438,9 172,4 6,7 
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . .  119,8 12,9 78,8 
Guadalajara . . . . . . . . . . . . .  307,8 0,9 7,7 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  284,8 243,8 303,9 
No provincializable . . . . .  - - 1 1 1,l 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.321,l 462,3 397,1» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos ewn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

184/OO 1999 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, sobre concesio- 
nes de agua en la cabecera del río Sorbe, expediente nú- 
mero 184/001999, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<< 1 .  Estación de invierno 

Caudal medio diario: 10,56 m3/seg., equivalentes a una 
aportación media, del período de los veintiocho años es- 
tudiados, de 82, l l  Hm3 durante todo el invierno. 

Estación de primavera 

Caudal medio diario: 6,79 m3/seg., equivalentes a una 
aportación media del período de los veintiocho años es- 
tudiados de 53,97 Hm3, durante toda la primavera. 

Estación de verano 

Caudal medio diario: 1,31 m3/seg., equivalentes a una 
aportación media del período de los veintiocho años es- 
tudiados de 10,41 Hm3, durante todo el verano. 

Estación de otoño 

Caudal medio diario: 5,20 m3/seg., equivalentes a un? 
aportación media del período de los veintiocho anos es- 
tudiados, de 40,88 Hm3, durante todo el otoño. 
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2. Las concesiones agrupadas, según el tipo de desti- 
no del agua, son las siguientes: 

A) PISCIFACTORIAS (en servicio) 

Don Ricardo Llorente Morales y otros tres. 
Caudal: 200 llseg. 
Término Municipal: Cantalojas (Guadalajara). 

B) MOLINOS (fuera de servicio) 

Don Domingo Núñez Romero. 
Caudal: 250 Iíseg. 
Salto: 6,62 m; 
Término ’ Municipal: Galve de Sorbe (Guadalajara). 

Don Jenaro Abad Gonzalo. 
Caudal: 300 l/seg. 
Salto: 5,95 m. 
Término Municipal: Galve de Sorbe (Guadalajara). 

Don Juan Robledo Moreno y otros cuatro. 
Caudal: 110 l/seg. 
Salto: 4,60 m.. 
Término Municipal: La Huerce (Caudalajara). 

Don Juan Robledo Moreno 
Caudal: 125 líseg. 
Salto: 4,OO m. 
Término Municipal: La Huerce (Guadalajara). 

Don Juan Robledo Moreno. 
Caudal: 142 I/seg. 
Salto: 350 m. 
Término Municipal: La Huerce (Guadalajara). 

c) ’ REGADIOS 

Don Fructuoso Merino Palancar y otros. 
Caudal: 630 Vseg. 
Superficie ‘de riego: 6,48 Ha. 
Término Municipal: Muriel (Guadalajara). 

D) ABASTECIMIENTOS (en explotación) 

Ayuntamiento de Guadalajara y otros (Mancomunidad 

Caudal: 800 I/seg. 
Término Municipal: Beleña del Sorbe (Guadalajara). 

Canal de Isabel €1. 
Volumen máximo anual: 100 Hm’. 

del Sorbe). 

3. En la cabecera del río Sorbe, hasta la presa de Be- 
leiia, los únicos caudales consuntivos concedidos son los 
siguientes: 

a )  Regadíos: 6,SO Ilseg., equivalentes a 204.984 
m’laño. 

b) Abastecimientos: 800 Ilseg., equivalentes a 
25.228.800 m’laño. 

c) Canal de Isabel ti: hasta 100 Hm3/año, equivalen- 
tes a 100.000.000 de m3/año.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 169 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002000 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz sobre metros cú- 
bicos que tiene concedido el Canal de Isabel 11 de las ca- 
beceras de los ríos Sorbe, Jarama y Lozoya, expediente 
número 184/002000, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1, El Decreto de 10 de agosto de 1954 (“B. O. E.” de 
14 de septiembre) establecía en el artículo 1: lo si- 
guiente: 

“Quedan reservadas para su único empleo en el abas- 
tecimiento de agua potable a Madrid y pueblos próximos 
a la conducción general que libremente se acuerde, ade- 
más de la totalidad de los caudales de la cuenca del río 
Lozoya, los procedentes de los ríos Jarama y Sorbe, en los 
siguientes tramos, con las características de regulación 
que para cada uno se detallan: 

a) En el Jarama, los que aporte su cuenca y las de sus 
afluentes desde el origen del río hasta la presa del panta- 
no de El Vado, construido por el Estado y actualmente en 
servicio. 

b) De la cuenca del Sorbe se aprovecharán las apor- 
taciones que desde el origen del río puedan ser reguladas 
por un pantano, cuya presa, construida en el denomina- 
do Estrecho del Pozo de los Ramos, tenga la anchura ne- 
cesaria para que la capacidad del embalse de utilización 
efectiva permita derivar para el abastecimiento de Ma- 
drid, sin necesidad de elevar las aguas hasta un volumen 
anual de 100 millones de metros cúbicos.” . 

2. No figura en el Decreto fijado en la respuesta a la 
pregunta anterior ninguna compensación a favor de la 
provincia de Guadalajara, con motivo de la reserva de un 
volumen anual máximo de 100 millones de metros cúbi- 
cos de la cabecera del río Sorbe para el abastecimiento 
de Madrid., 
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Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-EI Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

184/002002 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarria re- 
lativa a viviendas que se han construido en la provincia 
de Córdoba en 1983, 1984, 1985 y 1986, número de expe- 
diente 184/002002-4925, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«En primer lugar, hay que aclarar que en la relación 
de viviendas que figura a continuación están incluidas las 
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública, ya 
que es materia competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Viviendas de Protección Oficial de Promoción Privada 
construidas y terminadas 

~ ~~~ 

Viviendas 

Año 1983 ................................. 1.789 
Año 1984 ................................. 1.737 
Año 1985 ................................. 1.738 
Año 1986 ................................. 1.894 

Viviendas libres construidas y terminadas 

Viviendas 

Año 1983 ................................. 1.581 
Año 1984 . . . . .  ......................... 1.065 
Año 1985 ................................. 685 
Ano 1986 56 1 ................................. 

Tomando como punto de partida el censo de 1981 y el 
número de familias existentes ese año, en el que el déficit 
estimado era de 3.500 viviendas, y teniendo en cuenta las 
nuevas viviendas incorporadas al parque, una tasa de re- 
posición del 0,s por ciento, así como la evolución de la di- 
mensión media familiar, el déficit a finales de 1986 se es- 
tima en 900 viviendas.» 

Lo que cnvío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002005 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pablo Francisco Hurtado Samper, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Centro Democrático y 
Social, sobre criterio seguido por el Gobierno para selec- 
cionar los 22 Juzgados en los que se va a poner en fun- 
cionamiento la Policía Judicial y razón por la que no está 
entre ellos el de Santa Cruz de Tenerife, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Cobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Policía Judicial se implantará en una 1 : fase exis- 
tente en 22 ciudades en las que se registra el más elevado 
índice de delincuencia, así corno el mayor número de cau- 
sas penales.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Ministro, Wrglllo Za- 
patero Gómez. 

184/002006 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pablo Francisco Hurtado Sarnper, perte- 
neciente al Centro Democrático y Social, relativa a crite- 
rio y directrices seguidas para la selección de inversiones 
y la compra de los terrenos del sur de la isla de Las Pal- 
mas de Gran Canaria destinados a un proyecto turístico 
dentro del Programa de Compensaciones del Plan FACA. 

«El Ministerio de Defensa no ha adquirido (ni es su in- 
tención adquirir) ningún terreno en la isla de Gran Cana- 
ria ni en ninguna parte de' España para desarrollar Pro- 
yectos Turísticos, aunque los mismos sean propiciados en 
el marco de los Programas de Compensaciones; el terre- 
no al que se refiere la pregunta es propiedad de una en- 
tidad privada que promociona el Proyecto. 

En cuanto a los criterios y directrices que se siguen para 
la selección de inversiones en general, son los mismos que 
aplica la Administración Española. 

Así en las inversiones turísticas los criterios son los 
acordados con la Secretaría de Estado de Turismo. 

Por otra parte, el Convenio de Compensaciones EF-18 
(conocido como FACA) es un acuerdo entre el Gobierno es- 
pañol y la Compañía privada americana McDonnell Dou- 
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glas Company (MDC), por el que esta firma se comprome- 
te a generar actividad económica en España por un mon- 
to equivalente al de la compra de los 72 cazabombarde- 
ros EF-18 adquiridos por Espatia. Este Convenio concede 
una amplia libertad a la MDC para buscar oportunidades 
y generar negocios que beneficien a nuestro país. Nego- 
cios que, de común, se rigen por Leyes de mercado y cuya 
vigilancia y cumplimiento corresponden a la Gerencia de 
Copensaciones USA del Ministerio de Defensa. En la cum- 
plimentación del Convenio de Compensaciones, MDC si- 
gue criterios empresariales donde la relación coste/efica- 
cia es factor primordial. Ello hace que sus esfuerzos de 
identificación y posterior selección de Proyectos vayan di- 
rigidos hacia aquellos que sean económica y financiera- 
mente viables. 

Además, la Gerencia de Compensaciones USA tiene 
también la misión de promover Proyectos de todo tipo y 
apoyar o rechazar los que son presentados por MDC. Los 
criterios seguidos por la Gerencia son, además de los an- 
tes expuestos, el de “utilidad social”. Este factor, tan sub- 
jetivo y difícil de ponderar, es (cuando la magnitud del 
Proyecto lo requiere) sistemáticamente contrastado con 
las Autoridades de la Administración Local y Central in- 
teresados en el tema, quienes son, a la postre, los que 
aconsejan a dicha Gerencia sobre la conveniencia o no de 
apoyar estos Proyectos, que es lo que ha sucedido en el 
caso de la inversi6n turística en Canarias, objeto de la 
pregunta. )) 

Lo que .envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Gómez. 

184/002O!l7 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Carro Martínez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre declaraciones de la 
Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de 
Madrid sobre la desarticulación del llamado uComando 
Madrida escasas horas antes de la operacibn policial 
correspondiente, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

’ 

uEl Ministerio del Interior se remite a la contestación 
realizada por su titular a idéntica pregunta formulada por 
el Grupo Parlamentario Popular, en la comparecencia 
efectuada el 18 de febrero de 1987, en la Comisión de Pre- 
sidencia del Gobierno e Interior del Senado para dar cum- 
plimiento al artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 
1984, sobre bandas, armadas y terrorismo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Gbmez. 

184/002008 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre declaraciones 
del Vicepresidente del Gobierno sobre los regadíos de Ara- 
gón, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación fa- 
cilitada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEfectivamente, en la actualidad el Estado está actuan- 
do para su transformación en regadío sobre 400.000 hec- 
táreas, de las cuales 285.000 heotáreas han sido declara- 
das por el Gobierno socialista y cuyas obras finalizarán 
en los próximos diez años; estas obras corresponden a 
parte de Monegros 1 y Monegros 11, además de algunas 
partes de Bardenas 11 y a otras zonas, todas las cuales 
afectan a los municipios que se indican en el Anexo. 

Asimismo, el Estado está actuando sobre otras 115.000 
hectáreas, que si bien habían sido declaradas por Gobier- 
nos anteriores, su transformación real se ha acometido en 
estos aaos, estando prevista su puesta en riego en los 
próximos cinco años. 

En cuanto a la superficie puesta en riego en Arag6n por 
iniciativa pública hasta 1982, la cifra alcanzada era de 
120.000 hectáreas, de las cuales un porcentaje limitado 
ha sido transformado en este siglo y el resto con an- 
terioridad. 

Una cuestión distinta es el número de hectáreas totales 
de regadío existentes en Aragón a 1982, que alcanzan la 
superficie de 358.400 hectáreas al tener en cuenta tanto 
la iniciativa pública como la privada.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

ANEJO 

Municipios afectados 

Ballobar (Huesca). 
Candasnos (Huesca). 
Fraga (Huesca). 
Onti Aena (Huesca). 
Peñalba (Huesca). 
Sena (Huesca). 
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Sariñena (Huesca). 
Torrente de Cinca (Huesca). 
Valforte (Huesca). 
Velilla de Cinca (Huesca). 
Villanueva de Sigüela (Huesca). 
Monreal de Campo (Teruel). 
Torrijo de Campo (Teruel). 
Alforque (Zaragoza). 
Bujaraloz (Zaragoza). 
Caspe (Zaragoza). 
Furlete (Zaragoza). 
Gelsa (Zaragoza). 
La Almolda (Zaragoza). 
Mequinenza (Zaragoza). 
Monegrillo (Zaragoza). 
Pina de Ebro (Zaragoza). 
Sástago (Zaragoza). 
Velilla de Ebro (Zaragoza). 

184/002009 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a siste- 
ma retributivo para los funcionarios públicos docentes, 
número de expediente 1841002009-4949, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Con carácter previo resulta necesario aclarar al señor 
Diputado que la aplicación del sistema retributivo pre- 
visto en el artículo.,23 de la Ley de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública no supone, inicialmente, 
para los funcionarios afectados por su aplicación, modi- 
ficación alguna sobre el volumen global de las retribucio- 
nes percibidas hasta entonces, en el anterior modelo re- 
tributivo. Ciertamente, en el nuevo sistema, todos los fun- 
cionarios públicos ven aumentadas sus retribuciones bá- 
sicas (sueldo, trienios y pagas extraordinarias), pero, en 
la misma o similar cuantía disminuyen sus retribuciones 
complementarias. 

En consecuencia, no cabe hablar de sensación de udis- 
criminaciónu por el hecho de aplicar uno u otro sistema 
retributivo, dado que como se ha indicado, ambos mode- 
los se compensan en términos globales. Por otra parte y 
a partir del conocimiento de la neutralidad del sistema, 
es cuando se comprende el reiterado mandato de las tres 
últimas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, que 
aplazan la entrada en vigor del nuevo sistema de retribu- 
ciones, al momento en que “el Gobierno determine el com- 
plemento específico de los puestos de trabajo” y sin que 
esta decisión, en algunos casos aplazada, pueda ocasio- 
nar lesiones retributivas. 

Otra cosa bien distinta es que, con ocasión de la apli- 
cación del nuevo régimen retributivo al personal docente 
no  universitario, el Gobierno apruebe mejoras en las re- 

tribuciones complementarias de estos funcionarios, den- 
tro del marco de implantación gradual de la carrera 
docente. 

Hechas las anteriores consideraciones, se procede a 
continuación a dar contestación a las preguntas for- 
muladas: 

El Catálogo de puestos de trabajo docente se confeccio- 
liará a partir del establecimiento de normas básicas de 
adecuación de la Función Pública docente no universita- 
ria a la Ley 30184, de 2 de agosto, de medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, cuya negociación con los sin- 
dicatos ha quedado aplazada para un estudio más pro- 
fundo. 

La fecha concreta de elaboración del catálogo de pues- 
tos no se puede fijar por ahora. 

Sin embargo, y con el fin de dignificar a los funciona- 
rios docentes en sus retribuciones, mientras se realiza 
todo el anterior desarrollo normativo, se está desarrolian- 
do y se encuentra en avanzada fase de elaboración un pro- 
yecto de Acuerdo de Consejo de Ministros, previamente 
negociado’con las Organizaciones Sindicales, que permi- 
tirá la aplicación en fecha inmediata, del nuevo sistema 
retributivo al personal docente de EGB, Enseñanzas Me- 
dias, Enseñanzas Artísticas y Enseiíanzas Integradas. 

Puede garantizarse que la aplicación del nuevo marco 
retributivo se hará de conformidad con la legislación vi- 
gente, siendo forzosamente coincidentes sus importes 
para aquellos funcionarios que dentro del mismo grupo 
de titulación, ocupen puestos de trabajo que tengan asig- 
nado el mismo complemento de destino e igual cornple- 
mento específico. 

La aplicación del nuevo sistema se producirá, como se 
ha dicho anteriormente, en el momento en que el Gobier- 
no determine los complementos específicos que corres- 
pondan al profesorado y en todo caso con efectividad eco- 
nómica de 1 de septiembre de 1986 tal y como se acordó 
con los representantes del profesorado.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1987.-El Ministro, Mrgilio Za- 
patero Cómez. 

1 84íOo20 1 O 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andrés Ollero Tasara ,  relativa a desarro- 
llo reglamentario de la Ley General de Defensa de los Con- 
sumidores y Usuarios, número de expediente 184í002010, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En el sector alimentario, la Ley General para la De- 
fensa de los Consumidores y Usuarios está prácticarnentc 
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desarrollada en su integridad en virtud de las Reglamen- 
taciones Técnico Sanitarias y las Normas de Calidad pro- 
mulgadas en el marco del Código Alimentario Español. 

En otros ámbitos, se han dictado diversos Reglamen- 
tos sectoriales que regulan materias de tanta importan- 
cia práctica para el consumidor como son los relativos a: 
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- Sustancias químicas. 
- Pieles. 
- Calzado. 
- Disolventes, colas, pegamentos, pinturas, etc. 
- Talleres de reparación de automóviles. 
- Juguetes. 

Por lo demás, es de tener en cuenta que la Ley es direc- 
tamente aplicable en muchos de sus preceptos, que por 
su regulación detallada no necesitan mayor desarrollo. 

El desarrollo correspondiente al artículo 30 de la refe- 
rida Ley, al igual que el de otros extremos de ésta, es cues- 
tión que está en estudio debido a: 

La aplicación de la medida con la transposición a nues- 
tro ordenamiento jurídico de la directiva de las Comuni- 
dades Europeas. 85/374, referente a responsabilidad por 
productos defectuosos. 

El condicionamiento que supone en este y otros aspec- 
tos, la pendencia de los recursos de inconstitucionalidad 
interpuestos contra esta Ley por tres Comunidades Autó- 
nomas, Cataluña, Gaiicia y País Vasco, la segunda de las 
cuales impugna concretamente el mencionado precepto. 

La eventual necesidad del rango de Ley para regular as- 
.pectos directamente relacionados con el establecimiento 
del seguro. 

La complejidad y alcance de todo orden que supone la 
implantación del seguro y fondo de garantía que prevé 
este precepto. 

El calendario previsto para el desarrollo restante de la 
Ley viene determinado por la presente legislatura y ello 
bien por vía de desarrollo propio de la Ley (análisis com- 
parativos, régimen jurídico de las Asociaciones de Consu- 
midores, Derecho del consumidor y usuario a la informa- 
ción, acceso de las Asociaciones de Consumidores a Me- 
dios de Comunicación, etcétera), de su tratamiento a tra- 
vés de normas que le afectan (Ley de Publicidad, Ley de 
Comercio Interior, etcktera) o bien de ar,monización de la 
normativa espaiiola de consumo con la .comunitaria (res- 
ponsabilidad de productos, crédito al consumo, cláusulas 
abusivas, cuentas fuera de establecimiento comercial, 
etcétera).)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

1 84/0O20 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade relativa a Circu- 
lar de Dirección Provincial del MEC en Huesca, número 
de expediente 184/002011-4953, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

((El Ministerio de Educación y Ciencia comparte la de- 
;isión de la Directora Provincial de Huesca de remitir a 
los Consejos Escolares de los Centros de Enseñanzas Me- 
dias una nota informativa que la Secretaría General de 
Educación había enviado a todas las Direcciones Provin- 
ciales de Educación con fecha 7 de enero de 1987. 

Dicho documento constituye un resumen breve del tex- 
to que recoge las comparecencias a petición propia del ex- 
celentísimo señor Ministro don José María Maraval1 ante 
la Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los 
Diputados, los días 22 de septiembre y 11 de noviembre 
pasados. 

La decisión de enviarlo a los Consejos Escolares de los 
Centros de Enseñanzas Medias fue tomada por la Secre- 
taría General de Educación precisamente porque su titu- 
lar, en las numerosas reuniones mantenidas con los re- 
presentantes estudiantiles, habta podido constatar reite- 
radamente su reividindicación de que necesitaban mayor 
información sobre los datos que configuran la polftica 
educativa del Ministerio de Educación y Ciencia.» 

. 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO20 12 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ramón Espasa Oliver, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a asistencia sanita- 
ra a las personas afectadas por el sindrome por aceite 
tóxico (SAT), tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El 1 de enero de 1986, según la Orden Ministerial de 
veintidós de octubre de 1985, el INSALUD asumió la Asis- 
tencia Sanitaria de los afectados por el Síndrome Tóxico. 
A partir de esta fecha y en cumplimiento de lo estableci- 
do en el artículo 8, punto 2, de dicha Orden, se comenzó 
la integración de los afectados por el Síndrome Tóxico de 
IaRed General del Instituto Nacional de la Salud. Dicha 
integración se ha efectuado al día de la fecha en el 32 por 
ciento de la publicación censada. 
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Se ha venido realizando en forma progresiva a lo largo 
de 1986, y continuará igualmente en 1987. Se previó la in- 
tegración total para finales del atio en curso, siempre y 
cuando existieran recursos suficientes en los Equipos de 
Atención Primaria, para garantizar la óptima Asistencia 
Sanitaria, manteniéndose mientras tanto las Unidades de 
Seguimiento existentes. 

En base a este criterio, en la provincia de Madrid, de- 
bido a las dificultades derivadas del gran número de per- 
sonas censadas en la misma (12.600), s610 están integra- 
das actualmente 821, un 6,5 por ciento de la población, 
en Equipos de Atención Primaria. 

Al producirse el traslado, se envía el Historial Clínico 
a cada afectado al Equipo de Atención Primaria o al Mé- 
dico General en su caso. 

Por la Subdirección General de Atención Primaria y 
Medicina Laboral fue elaborado un Programa de Salud 
para el Síndrome Tóxico, distribuido en julio de 1986 por 
toda la Red del INSALUD donde existen afectados por el 
Síndrome Tóxico. 

En este Programa, entre otros, se incluyen y establecen 
sistemas de coordinación, información, vigilancia y eva- 
luación, para garantizar la atención continuada del pro- 
ceso, así como el seguimiento de la situación de la enfer- 
medad. Con este fin, la Subdirección General de Atención 
Primaria realiza semestralmente una encuesta básica en 
todas las provincias donde existen afectados. 

En cada Centro de Salud, o zona delimitada geográfi- 
camente si la población está dispersa, se designa un di- 
rector -coordinador- del programa en base al número 
de afectados atendidos. Así, por ejemplo, en el Centro de 
Salud de Alcorcón de Madrid, donde esta población es nu- 
merosa, hay nombrados dos directores-coordinadores de 
programa. 

Periódicamente y cuando lo solicita, se da traslado al 
Fondo de Investigaciones Sanitarias, organismo compe- 
tente en materia de investigación de esta enfermedad, de 
la información precisa para la realización de las acciones 
propias de dicha investigación.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1 84/0020 1 3 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ramón Espasa Oliver, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre revisión de expedien- 
tes de las personas afectadas por el síndrome por aceite 
tóxico, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se lleva a cabo un seguimiento eficaz y puntual de las 
situaciones familiares y administrativas de los afectados 
por el síndrome tóxico, en vistas al permanente ajuste de 
la cuantía de la prestación económica a lo que legalmen- 
te corresponda a la situación del interesado. 

Hay que tener en cuenta que la determinación de la 
cuantía de la ayuda económica familiar complementaria 
supone la aplicación de unos índices correspondientes, 
por una parte, al número de miembros de la unidad fa- 
miliar, afectados o no por el síndrome tóxico, que convi- 
van habitualmente con el cabeza de familia y, por otra, 
el número de miembros afectados existentes en dicha uni- 
dad familiar, y que la cuantía así resultante ha de poncr- 
se en relación con los ingresos brutos que la propia uni- 
dad familiar posea. 

De lo que antecede, se deduce fdcilmente que el perfec- 
to ajuste entre la cuantía de la ayuda y la realidad de la 
unidad familiar depende, principal y básicamente, de 
que, por el interesado, se facilite puntual y correctamen- 
te los datos respecto a su situacibn familiar e ingresos. 
Cuando ello Ocurre se inician inmediatamente las actua- 
ciones administrativas conducentes a fijar el correcto im- 
porte de la ayuda económica familiar complementaria, 
sin que se produzca más prolongación del desajuste exis- 
tente que la resultante de las actuaciones administrativas 
que el propio ajuste requiere ineludiblemente. 

En los supuestos en que procede la devolución de can- 
tidades indebidamente percibidas por los beneficiarios, 
ello se hace siempre arbitrando fórmulas acordes con las 
posibilidades del interesado y con audiencia del mismo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002014 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, relativa a rc- 
clamaciones de indemnización por error judicial produ- 
cidas en 1986, tengo la honra de enviar a V. E. la cvntcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«Durante el ano 1986 se han recibido en  el Registro Gc- 
neral del Ministerio de Justicia 121 solicitudes en rccla- 
mación de indemnización por responsabilidad patrimo- 
nial del Estado. 

Se han dictado 34 resoluciones, todas ellas desestima- 
torias de las pretensiones formuladas y una resolución fa- 
vorable en la que el Min i s t th  de Justicia acuerda acce- 

- 2970 - 



CONGRESO 30 DE MARZO DE 1987.-S@RIE D. NÚM. 57 

der a la petición de los reclamantes, indemnizándoles en 
la cantidad de 7.466.204 pesetas.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002015 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
relativa a problemas sociales y de orden público que está 
originando en Andalucía y Extremadura la nueva norma- 
tiva sobre subsidio agrario, niímero de expediente 
184/002015-4979, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

U 1. Que, en los cuadros que se adjuntan se exponen, 
para cada una de las provincias de Andalucía y Extrema- 
dura, los siguientes datos relativos a 1986: 

- Cuadro núm. 1: Beneficiarios del subsidio por de- 
sempleo agrario. 
- Cuadro núm. 2: Actuaciones realizadas por los 6r- 

ganos de control del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Se incluye, además, fotocopia de las tablas del Boletín 
de Estadísticas Laborales que publica el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social en las que se recogen los da- 
tos disponibles sobre jornadas trabajadas por los traba- 
jadores eventuales agrarios subsidiados. 

2. Que, en lo que se refiere a las posibles situaciones 
de fraude, en el sistema de subsidio agrario, el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social continuará los contactos 
ya iniciados con las centrales sindicales con objeto de 
corregir dichas situaciones. 

3. Que las modificaciones introducidas en la normati- 
va sobre el subsidio de desempleo agrario por el Real De- 
creto 269711986 responden a la necesidad de ir modulan- 
do progresivamente el régimen ordinario establecido ya 
en el Real Decreto 229811984, 

4. Que, considerando la desigual incidencia que la 
aplicación del citado Real Decreto 269711986 pudiera te- 
ner en algunas zonas especialmente deprimidas, por su es- 

casa o nula asv idad  agraria, así como respecto de aque- 
llos trabajadores de edad más avanzada a los que afecta 
con mayor intensidad el desempleo agrario estacional, se 
ha tratado de arbitrar una fórmula que, combinando los 
mecanismos del subsidio agrario con los del Plan de Em- 
pleo Rural, permita garantizar la acreditación de las jor- 
nadas mínimas requeridas para acceder al subsidio en 
1987. 

A tal' finalidad, responde la Disposición Adicional al 
Real Decreto 18611987, de 6 de febrero, que regula el Plan 
de Empleo Rural para este año, por la que se asimilan las 
jornadas realizadas en obras del referido Plan a jornadas 
reales agrarias, a efectos de alcanzar el mínimo necesario 
de 20 jornadas cotizadas para el reconocimiento del 
subsidio. u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987,El Ministro, Vi*lio Za- 
patero Cómez. 

CUADRO NUM. 1 

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO AGRARIO EN CADA 

MADURA (ANO 1986) 
UNA DE LAS PROVINCIAS DE ANDALUCIA Y EXTRE- 

Beneficiarios 
(Media anual) 

Provincias Comunidad Autbnorna 

Andalucía .............. Almería ..... 7.069 
Cádiz ........ 21,325 
Córdoba ..... 27,724 
Granada .... 24,726 
Huelva ...... 14.488 
Jaén ......... 24.607 
Málaga ...... 17.886 
Sevilla ...... 55.869 

Total ...... 193.694 

Extremadura ........... Badajoz ..... 26.056 
Cáceres ...... 12.316 

Total ...... 38.372 

TOTALES ......................... 232.066 

Fuente: INEM. 

- 2971 - 



CONGRESO 30 DE MARZO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 57 

TOTAL 

CUADRO NUM. 2 

Toiil 

ACTUACIONES REALIZADAS POR LOS ORGANOS DE CONTROL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (AÑO 1986) 

CMI i  

ACTUACIONES DE CONTROL DE BENEFICIARlOS DEL 
SUBSIDIO AGRARIO REALIZADAS POR EL Actuaciones de la 

Provincias Inspecci6n de INEM Comunidades 
Aut6nomas Trabajo (9 Total trabnjedores Total trahajadores 

controlados con irregularidades 

c6idobi 

~ ~~ ~~~~~~~ ~ 

Andalucía ................ Almeria ....... 
Cádiz ......... 
Córdoba ...... 
Granada ...... 
Huelva ........ 
Jaén .......... 
Málaga ....... 
Sevilla ........ 

134 
888 

1.367 
1.300 

686 
954 

18 
798 

2.900 
8.565 
1.841 
1.517 
5.585 
2.321 
2.385 
4.755 

260 
1.585 

61 
395 
139 
310 
69 

45 1 

Extremadura .......... 

TOTAL ............. 

....... Total 6.145 29.869 3.270 

.. Badajoz ....... 424 4.552 289 
Cáceres ....... 230 1.330 38 

Total ....... 654 5.882 327 

.................. 6.799 35.751 (**) 3.597 

Fuente: Direcci6n General de Inspecci6n de Trabajo y Seguridad Social e INEM. 
(*) Engloba todas las actuaciones en materia de emplea realizadas por la Inspeccibn de Trabajo en el sector agricola. 
(* *) Del total de trabajadores controlados, 368 habían presentado jornadas simuladas. 
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4 0 6  3 9 3  2 1 3  1 1 0  
43.4  4 0  O 2 1  2 12 9 
39 3 36 9 24 9 12 O 
4 1  O 3 1  2 2 1  o 10 2 
45 o 28 4 1 8 2  ‘ O 2  
re o 28 7 19 o 9 7  
40 4 2 4  9 15 0 9  
24 O 1 8 3  10 7 6  
31 .2  10 9 12 6 8  
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Total 

~~ 

MOVIMIENTO LABORAL REOISTRADO 

A k u *  

MLR-la. tnbrjrdoiao ovrnturiro rgnrlor rubildir. 
don auo han tnbilrdo 1 /3 o m h  do lornrdir 

AkoS 
' madw 

a w  

1084 
1915 
1085 
(Ena.Nov) 
1988 
(Ena.Nov) 
1086 
Jun 
Jul 
roe 
Sap 
Oet 
NOV 
Dic 

1088, 
Ena 
Fab 
MII 
Abf 
MW 
Jun 
Jui 
*o0 

OCI 
Nov 

- 

TOTAL 

40.2 
40.7 

51 .a 
85.6 

54.5 
88-1 
50.1 
83.4 
71.0 
37.9 
30.3 

61.3 
47*0 

mn mi mro. por &munldrd.r Aut6nomir v 
providro. . 

A N D A L U C I A  

4e.o 0.4 
42.1 0.3 
84.0 0.4 
61.3 0 3  

80,S 
67.8 
77.0 80.0 2 ,2  
72.5 61.0 1 .o 
80.8 . 58.8 1 ,o 
68.9 48,7 1,3 
77.6 8 3 3  1 3  
08.8 83.8 1 .O 
62,O 4 8 , l  1 A 

3.0 10.9 8.7 5.0 1 7  
I tO 3.6 14.2 7 ,2  5.8 1.6 

6.6 4.8 2.0 1 .o 
8.3 6,4 4,s 2.8 8.1 

8.5 8.7 4,7 2.7 8 2  3.8 1 4 3  7 .8  5.0 1 , 7  

7 .2  0 .2  8 3  4.4 7.0 4 , i  111.1 0.0 8.8 2 4  

7,O 
7.8 
5 .4  . 
7.2 
4.8 
2.2 
3.1 

8 .7  
6.7 
4 3  
8.3 
O,? 
4 .7  
4.6 

8.3 10.0 
3.8 0.4 
8,4 7.4 
8 ,8  8,4 

103 0.0 
0 .a 8.0 
8.3 7.8 
8.1 8 , l  , 
9.7 9.1 
7 ,8 12.8 
4,8 7.1 

4 - 5  
8.0 
5 J  
5.0 
8.6 
2.8 
1.7 

3,2 
3.1 
2.7 
2,4 
3,s 
3.2 
2,o 

3.8 
5 3  
6.1 
4;o 
7,s 
1.1 
3.1 

3 2  
3.0 
3.1 
2.7 
4 , l  
2 . 0  
1.7 

15.0 
14.4 
11.0 
14.2 
24 .O 
11.8 
0.4 

8.0 
11.3 
9.8 
9 . 8  

10.3 
4.6 
3.5 

8.0 
0 , l  
7 , 3  
7 .3  
8.3 
2.8 
2.3 

2 1  
2.2 
2 s  
2 2  
2 0  
1.8 
1 . 2  

4.7 2.1 10.2 3.8 12.4 2 .5  2 .0  0 . 5  
6.2 3.3. 9.1 3.4 10.1 4.0 1.8 1 1  
5.7 5.0 0 , l  3 3  15.7 ' 8.0 5.1 1 4  
5.4 5.5 6.2 3.0 17.7 8 .3  4 .7  1.6 
7.2 6.8 8.2 5.5 23.2 o .o 8 5  2 4  

3 1  
7 6  3 1  

7 .4  5 .0  5.4 3 ,7  20.8 10.8 
0.6 4 - 2  4,6 4.2 17 , l  12.7 9 6  

4 a 2  13.5 11.2 7.8 3 4  8.0 3.1 
'7,O 3.0 8.0 
7.8 5 # 4  lo,# 6-0 32.2 16,O 11.4 3.8 

'4,8 8.0 8 3  2,a 16,O 8.0 3 3  2 , o  

4n8  8,4 20.4 13.9 10.2 3 7  

184/oO20 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
relativa a medidas a adoptar por la Administración para 
ayudar a las empresas CENEMESA e IBERCOBRE, nú- 
mero de expediente 184/002016-4980, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación furmulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. Las dos empresas a que se refiere la pregunta han 
tenido ya importantes apoyos de la Administración en el 
pasado inmediato, para coadyuvar a la superación de la 
crisis por la que ambas atraviesan. 

Por lo que se refiere a IBERCOBRE, se le han aplicado 
los beneficios derivados de la reconversión al haber esta- 
do dicha empresa acogida al Plan de Reconversión de Se- 
mitransformados del Cobre y sus Aleaciones, aprobado 
por Real Decreto 608182, de 5 de marzo, y cuya vigencia 
concluyó el 31 de diciembre de 1986. 

Por lo que se refiere a CENEMESA, en virtud del Acuer- 
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de fecha 2 de febrero de 1982, se le concedie- 
ron ayudas, condicionadas a que por parte de la empresa 
se adoptaran, a su vez, un conjunto de medidas para po- 
der llevar a cabo el programa de reconversión industrial 
que la misma había elaborado para los años 1982/1984, 
con posterioridad, en el marco de un nuevo plan de sa- 
neamiento, se ha apoyado a esta empresa para realizar el 
ajuste laboral mediante expedientes coyunturales de re- 
gulaci6n de empleo y ayudas para la jubilación anticipa- 
da de sus trabajadores. 

Por otra parte las distintas medidas adoptadas con ca- 

rácter general en materias de empleo, formación profe- 
sional y protección al desempleo afectan directa o indi- 
rectamente a estas empresas y a los excedentes que pu- 
dieran producirse como consecuencia de su reestructura- 
ción y reconversión. 

2. No obstante lo anterior, las indicadas empresas no 
han logrado, por unas u otras razones, superar totalmen- 
te la crisis que padecían, siendo su situación en este mo- 
mento la siguiente: 

IBERCOBRE ha suscrito con fecha 2 de febrero de 1987 
con los Sindicatos UGT, CC.00 .  ELA-STV y LAB un 
Acuerdo-Marco para la absorci6n de los excedentes que 
se produzcan en el perfodo 1986/1987, en el que se con- 
templan medidas coyunturales de regulación de empleo 
y jubilaciones anticipadas para los trabajadores. 

Por otra parte CENEMESA tiene en este momento apro- 
bado un expediente coyuntural de regulación de empleo 
que afecta a 410 trabajadores del Centro de C6rdoba por 
un período de cuatro meses, período durante el cual las 
partes se han comprometido a negociar un plan de futuro 
de la empresa. 

3. Los datos disponibles sobre empleo por sectores 
económicos y provincias se publican, trimestralmente, en 
la Encuesta de Población Activa del INE. 

Se adjuntan como anexo fotocopias de dicha publica- 
ción correspondientes a los cuatro trimestres de 1986.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 
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secrom ECONOMICOS 

Cons- No 
' 

A~rlculturr] lndurtrlr 1 ,rucc,ln 1 1 c l r ~ i l l c r b l ~  

TOTAL ......................... 
Alava... .......................... 
Albrcoir ........................ 
Allornto... ...................... 
Almmrlr.... ..................... 
Asiutlrr..... ...... ............. 
Avllr .............................. 
übdriot ......................... 
Iri~rrei.. . . . .~... .  ............. 
ürmrlonr ...................... 
lurmor ........................... 
C6errrn ......................... 
Cldli  ............................. 
Canlabrla ....................... 
Crstrllbn ....................... 
Cludid R i i l  ................... 
Clidobr ......................... 
cotuhr {La) .................. 
Curncr............. ............. 
Gwoni .......................... 
Orrnrds ......................... 
Curdrlrjrir ................... 
GUiDUiCOO ..................... 
Hurlvr. .......................... 
Hurscr .......................... 
J i in .  ............................. 
Lmbn ............................. 
Llridi  ........................... 
Lupo ............................. 
Mrdrbd .......................... 
M h g r . .  ....................... 
Muceli .......................... 
Nrvrrra ......................... 
Otrnsm .......................... 
ri(mnc .......................... 
Primrr (Lar) ................. 
Pontovrdir .................... 
Riolr (La1 ...................... 
Sriamrnrr. ................... 
Sanir C da Trnrr~ir..,. 
Smgovir ......................... 

Smvlllr ........................... 
Sorlb ............................. 
Tarraponb ...................... 
Tmruoi ............................ 
Tolrdo ........................... 
Vrlrncir ........................ 
Valladolid ...................... 
V l i c r v r  ................. : ........ 
Zamorr .......................... 
Zrirwolr . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

zll171.1 

194.1 
263.9 
861.4 
309.8 
864.0 

145.6 
603.7 
605.1 

3623.9 
286.3 

32ü.6 
738.9 
395 09 
326.5 
310.8 

E42.1 
851.0 
169.2 
357.4 
666.4 

1 1 1 . 4  
621.1 
313.6 
112.1 
418.6 

416. 1 
269. O 
316.9 

3691.4 
110.8 

716.9 
395.1 
335.8 
147.6 
124.2 

619.1 
201.0 
267.6 
493.8 
118.3 

1111.1 
79.2 

390.3 
123.3 
310.0 

1569.8 
360. O 
912.0 
181.2 
657 7 

10663.1 

18.1 
96.6 

341 .O 
113.1 
336.8 

61.7 
129.6 
199.2 

1297.9 
101.6 

112.3 
225.2 
154.7 
138.6 
125.4 

152.3 
383.4 
60.1 

167.4 
162.8 

41. 1 
199.4 
88.3 
67.2 

113. O 

189.9 
126.4 
167.7 

1362.1 
260.4 

265, O 
154.6 
161.2 
61.3 

194.2 

301.9 
15.5 

104 . 5  
180.9 
41.6 

321.0 
28.6 

160.2 
4 7 . 2  

143.3 

584 .8  
124  . O  
333 * o  
62.4 

246.4 

1816.4 

1 . 8  
26.4 
41.0 
41.2 
13.2 

19.6 
38.4 
16.1 
24 1 
21 3 

35.5 
37.3 
35.6 
28.1 
27.5 

3 6 , 8  
152.5 
26.3 
21.3 
31.6 

1.1 
8.2 

18.0 
21.5 
16.0 

5 1 . 5  
34 4 

100.6 
12.9 
29.3 

41.9 
22.1 
87.1 
10.9 
29.0 

113.5 
13.5 
31.9 
31.6 
1 4 . 4  

49.3 
8 . Q  

32.2 
16.3 
38.8 

69.6 
1 4 .  1 
15.0 
25.6 

2602.0 

3 3 . 4  
19.6 

101.9 
1.6 

95.6 

6.0 
14. 1 
4 3 . 4  

639.6 
26.1 

13.4 
4 3 . 4  
41.6 
35.6 
24.6 

24.6 
60. 1 

7 . 9  
61.4 
20.9 

8.9 
83.2 
19.1 
13.1 
25.8 

32 .0  
28.6 
16.2 

312.6 
33.2 

51.6  
62 .1  
1 6 . 4  
13.6 
21.7 

60.2 
22.4 
11.6 
16.6 
8.0 

60.3.  
5 . 1  

36.1 
9 . 4  

33.4 

117.6 
36.2 

104.9 
6 . 0  

29.7 7 1 . 8  

705. a 
3.s 
6 . 9  

23.1 
10.2 
23.8 

4 . 1  
11.2 
25.3 
71.2 

1 .8  

11.1 
14.7 
10.2 
11,o 
13.3 

8 .4  
. 23.8 

3.6 
14.4 
11.1 

6 . 9  
11.0 
6 . 1  
6 . 1  
9 . 1  

10.6 
9 .4  
6 . 1  

90 .1  
21.9 

21 .o 
9 .9  

11.1 
3.8 

20.3 

21.4 
6 . 8  

10.5 
16.3 
4 . 1  

2 1 . 1  
2.0 

11.1 
3 . 3  

11.0 

33 .1  
9 .6  

22.1 
4.2 

16.3 

8418. O - 
33.6 
43.1 - 

161.3 - 
46.1 

143.2 - 

- 

21.4 
63.9 

114.8 
662.4 - 

60.6 

61.8 
129.1 
67 .6  - 
64 .O 
so. 1 

- 

- 
- 

- 
82.7 

147.3 
22.4 - 
60.3 

- 
- 

81.3 

11.6 
D l . 1  
44.6 
26.6 
62.6 

- - 
- 

65.0 
64.0 . 
42.9 

946.5 
963.4 - 
138.6 
70.7 - 
41.6 - 
23.1 - 

123.2 - 
106.8 
3 3 . 8  
4 9 . 6  

1 1 7 . 4  
2 1 . 1  . 

190.4 
12.1 
1 4 . 8  
18.2 
63.0 

- 

304.6 
64.2 

191.9 
2S.6 

129 7 
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Con8 . #rlcuiturr Induslrla . rucclbn 

II TRIMESTRE DE 1.986 

N O  
h W i c i O 8  ...... 

2.. POBiACION DE 16 Y MAS AÑOS QUE TRABAJA. POR 
SECTORES ECONOMICOS 

L . 

PROVINCIAS 

TüTAL ......................... 
Aiwr ............................. 
Albaarta ........................ 
Aliaanb ......................... 
Almorir ......................... 
Astuilar ......................... 
Avllr .............................. 
Uada)or ......................... 
Brl0rr.r ........................ 
hcalona,. ,  ................... 
~ U I l O B  ........................... 
Cbcanr ......................... 
Canlabiir ....................... 
Castoii¿n ....................... 
Ciudad m i  ................... 

C i d l l  ............................. 

Córdoba ......................... 
Corulr (La) .................. 
Cuenca .......................... 
Garona .......................... 
Cianadr ......................... 

Gurdrlrtrrr ................... 
Guiourcor ..................... 
Huolv ............................ 
C(uerca .......................... 
Jain .............................. 
Lr¿n ............................. 

Lugo ............................. 
L6ildr ........................... 

Madrid ......................... 
Mllrgr  ......................... 
MurcIr .......................... 
Navrrir ......................... 
Onnrr  ......................... 
Prlonci r ......................., 
Calmar (Lar) ................. 
Ponlrvebrr .................... 
Riolr (LO) ...................... 
Srlrmrncr .................... 
Srntr C do Tanarlla .... 
Sagovir ......................... 

Srviiir ........................... 
Sorcr ............................ 
T~wr#onr  ..................... 
Toiuri ........................ 
Tolodo .......................... 

Vrlrncir ........................ 
Vrlladolid ................... 
vi1crya ......................... 
h n 0 1 8  ................... . . . . .  
f W r g O ; #  . . .  

: Cifrii = 
CoblacUn 
d. 1 6 y  

r n h  ano, 
on vivion- 
dar lami- 

liara8 

28866.4 

11.2 
263.9 
869 . O 
310.4 
883.4 

145.2 
502 . 8 
501.3 

3630. 5 
285.5 

330.4 
141.1 
097.1 
330.0 
512.3 

545 .4  
882.6 
160.8 
351 . 5 
669#1 

111.7 
530.1 
316 . 1 
173.3 
481.2 

416.0 
268 . 9 
318.2 
36% . O 
112.1 

116.8 
306.8 
334.1 
148.1 
626.4 

681.1 
202 .o 
288.6 
495.2 
118.1 

1117.0 
10.1 
391.4 
123.8 
311.4 

1510.7 
381.5 
915.5 
181 . 0 

~ 6 6 2 . 7  

ibrolutir irnilas da panon8rt 

SEWORES ICONOMICOS 

10189.1 1740.8 2634.1 801.2 6Wl.0 - 
19.2 1 . 0  33.0 4.1 33.8 - 
w.3 24.1 20.1 6.6 44.3 - 

360.1 38.4 i I . 8  24.1 180.6 - 
111.1 46.2 5.6 9.9 60.0 - 
330.1 12.2 0 8 . 7  24.9 146.9 - 
61 . 1 18.6 5 .6  6 . 8  22.0 
134.1 
207 . S 
1326.8 
1 1 1 . 1  

115.8 
230 . 0 
153.7 
136.9 
127.8 

153.2 
380.5 
61.1 
111.3 
165.8 

40.1 
201 . 0 
94 .O 
67 .3  
142.4 

167 O 
126.5 
168.1 
1306.1 
262.1 

210.1 
159 * 6 
111.7 
53.3 
180.3 

201.1 
71.7 
107.8 
181.2 
48.0 

331.6 
21 . 9 
161.2 
46 1 
141.6 

588.5 
125.6 
326.4 
63.2 
256.6 

31 . 9 
14.6 
20.2 
23.5 

37 .O 
38.7 
31.4 
30.6 
21.2 

33.5 
111.4 
23.7  
20.1 
32.7 

1 .  1 
7 . 3  
21 . o  
22.5 
38.0 

55.2 
35.1 
QQ.5 
13.8 
28.1 

49.4 
20.4 
81.7 
10.4 
23.1 

109.2 
14 . 0 
20.4 
20.4 
14.2 

54.1 
8.0 
31.2 
14 .O 
30.3  

10.6 
1 4 . 0  
15.0 

31.1 
25 . p 

1 4 . 5  . 12.1 
41q5 26 . 8 

653. 4 68.2 
25.8 8 .8  

13.0 12.6 
40.0 17.2 
40.6 9.0 
34.1 11.2 
25.3 14.8 

24 . 9 9.1 
60.9 18.6 
8.2 4 . 1  
52.5 15.0 
18.1 11.8 

0 1  7.0 
86.2 11.0 
20.1 8 .S  
11.6 7.5 
26.1 14 . 6 

34.3 1 1  o 
27 . o  0.0 
17.2 8 . 8  

292.0 101.4 
32.0 27.4 

62.4  21.6 
61.8 9 .6  
16.9 13.1 
15.3 3.1 
20.6 2 2 . 4  

50.1 20.6 
22.1 8 .0  
13.9 1 1  6 
16.6 16.3 
1 1  4 1  

63.6 22.8 
6 1  2 4  
37.8 11 9 
10.5 3 4  
35.4 18.6 

118 1 36 7 
38.8  10.7 
lQ6.3 20 1 

1 5  4 1  
79.5 14 3 

~~ . 

10.2 
126.8 
685 . 0 
63.0 

52.3 
134 . 1 
11.b 
60.3 
60.6 

85.6 
153.6 

2 4 . 4  
8 3 7  
96.6 

17.0 
9 7 4  
4 3 . 9  
25.5 
6 4 . 6  

6 6 5  
5 5 6  
4 2 . 5  
088.6 
174.6 

136.1 
11.0 
4 1 . 0  
2 4 . 5  
122.6 

108.3 
3 4 6  
52.6 
118.0 
22.0 

1011 
12.3 
1 4 3  
18.3 
5 4 . 2  

3029 
6 2 1  
1850 
261 
131 1 

. . 

. 

. 
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111 TRIMESTRE DE 1.986 

2.- POBLACION( DE 16 Y MAS AROS QUE TRABAJA. POR 
' SECTORES ECONOMICOS 

T O T U  ......................... 

A l b r ~ r i r  ........................ 
Alicrnir ......................... 
AImrtlr .............. 
Astufiar ... : ......... 

Brirrrrr ........................ 
Brrcrionr ........ 

CbdiX .................... 

Clidobr ........................ 
Corulir (La) ................. 
Curntr ......................... 
Grionr ......................... 
Ctrnrdr ......................... 

Gurdrirlrrr .................. 
Guiourcor .................... 
Hu.ivr ........................... 
nurrcr .......................... 
Jm)n .............................. 

L i 6 n  ............................. 

Madrid .......................... 

Murcia .......................... 
Nrvrrir ........................ 
Oirnri  ............... 

Prlmrr kit) ....... 

Ponirvrdrr ................... 
Atoir I L O I  ................... 
Srirmrncr ................... 
Sonla C dr Trnri lh ... 
srgovir ........................ 

5.villr ........................... 
Soiir ............................ 
i r r i r g o n r  .................... 
t r iu r i  ............................ 
toireo ........................... 

Vrlincir ....................... 
VlllrdOlid ..................... 
VilCIVI ......................... 
Zrmorr .......................... 
Zrrrgorr ...................... 

28016.6 

196.1 
262.7 
871.0 
312.3 
884.7 

146 . O 
600.2 
506.8 

364 1 . 1 
286.6 

331.7 
k2.9 
398 .O 
332. 4 
371.9 

647.6 
864.6 
170.1 
368.1 
613.0 

111.7 
531.2 
316.3 
173.3 
483.9 

418.0 
269.9 
317.2 
3624. 1 
775.4 

720.1 
399.7 
335.7 
149.0 
828.3 

663.4 
203.4 
266.6 

. 489.0 
119.3 

1125.8 
80.2 
391 . 8 
123.1 
370.9 

1673.3 
379.4 
917.4 
182.7 
662.5 

10194.0 

81.3 
1 . 7  
366.3 
108 * 8 
334.2 

62.2 
144.1 
219.0 
1344.6 
110.1 

118.0 
225.2 
165.2 
134.4 
132.8 

t s 3 . 3  
380 . I 
61.2 
177.7 
167.4 

38.4 
204.3 
93.5 
68.0 
142.5 

172.8 
127.9 
166.4 
1440.6 
283.7 

265.7 
160.3 
160.8 
83.7 
189 . 3 
297 Q 

70 .8  
101.5 
181.6 
48.9 

327 . 9 
28 4 
164 . 5 
4 5 . 9  

(49.9 

512.0 
127.0 
334 . 9 
66.6 
259.8 

1708.0 

8.0 
26.2 
40.7 
44.3 
71.7 

16.5 
39.0 
14.6 
25.5 
23.2 

38.7 
36 1 
32.3 
2 8 . 1  
32.7 

33.6 
138.5 
24.2 
18.5 
33.4 

6.8 
8.8 
18.6 
22.6 
33.8 

63.6 
35.3 
94.7 
17.3 
23.3 

49.1 
21.5 
80.9 
10.4 
2 1 . 4  

103.1 
1 4 . 3  
28.5 
26.0 
13.1 

46.6 
8.9 
29.9 
12.8 
39.5 

68.5 
16.2 

27.0 
31 .O 

14.7 

2637 . O  

34.1 
20.4 
103.3 

6 . 4  
91.0 

6.0 
12. 1 
44.6 

637 . 2 
24.0 

12.8 
40 1 
36.2 
36.6 
26 . 1 
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29.6 

36.8 
26.6 
16.7 

319.1 
29.1 

62.8 
83.4 
16.9 
14.0 
21.1 

68.8 
22.8 
12.4 
17.7 
7.9 

60.3 
5.0 
37.5 
11.3 
37.6 

178.3 
39.5 
108.1 
8 1  
78.2 

861.8 

6.2 
6.9 
26.4 
9.9 
26.7 

6.9 
16.2 
26.0 
18.8 
8.6  

13 . 1 
18.1 
10.8 
11.7 
16.4 

9.1 
22.0 
4.8 

16.9 
16.7 

6.4 
11.6 
8 . 9 
7.7 
15.4 

11, 1 
10.8 
9.2 

104 . 1 
29.3 

22.3 
10.4 
12.1 
4.0 
23.4 

2 4 . 8  
6.8 
11.3 
19.0 
4.3 

25.2 
2.4 
19.2 
3.6 
17.7 

39.3 
10.1 
20.8 
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1 84/OO20 17 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a opinión del Co- 
bierno sobre el nivel alcanzado en la solución de los pro- 
blemas de las necesidades de atención gerontológica en 
la zona norte de la provincia de Cáceres, número de ex- 
pediente 184/002017, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«La provincia de Cáceres dispone actualmente de los si- 
guientes Centros para la Tercera Edad dependientes del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales: 

1 .  Centros Residenciales 

- Residencia de Válidos: 

- Residencia de Cáceres (204 plazas). 
- Residencia de Jaraiz de la Vera (63 plazas). 

Residencias asistidas: 

- Residencia de Cáceres (300 plazas). 

2. Centros de Día 

Cinco hogares de la Tercera Edad. 
Dos hogares anexos a Residencias (de Válidos de Cáce- 

res y Jaraiz de la Vera). 
* Siete clubs de la Tercera Edad. 

3. Beneficiarios de Ayuda a Domicilio 

Número de’beneficiarios: 122. 
Importe de la Ayuda a Domicilio: 14.920.660 pesetas. 

La provincia de Cáceres tiene, según el Censo de Pobla- 
ción, 80.707 habitantes mayores de sesenta años, lo que 
supone el 2,90 por ciento de todos los habitantes de Es- 
paña pertenecientes a la Tercera Edad. Los Centros de- 
pendientes del INSERSO en la provincia de Cáceres to- 
talizan 267 plazas para ancianos válidos (equivalentes al 
3,84 por ciento de todas las plazas de válidos) y 300 pla- 
zas asistidas para ancianos no válidos (equivalentes al 
15,96 por ciento de todas plazas asistidas). Igualmente, 
los 14 Centros de Día de la provincia suponen el 6,25 por 
ciento de todos los existentes. El número de beneficiarios 
de la ayuda a domicilio en Cáceres equivale al 3,05 por 
ciento de todos los beneficiarios. Por lo tanto, la provin- 
cia de Cáceres tiene una dotación en centros gerontológi- 
COS de la Seguridad Social más que proporcional respec- 
to a su población anciana. Por otra parte, hay en la pro- 
vincia otros centros gerontológicos dependientes de las 

Corporaciones Locales, de la Iglesia Católica, y de alguna 
iniciativa particular benéfica. Considerando todo ello, la 
provincia de Cáceres tiene menores carencias que otras 
provincias de España, y las inversiones de la Seguridad 
Social en materia de ampliación de la red de sus centros 
gerontológicos se destinan preferentemente a otras pro- 
vincias con menores recursos, por lo que no está previsto 
establecer en Plasencia ninguna Residencia para ancia- 
nos. Por otra parte, en la localidad de Plasencia existen 
dos hogares para la Tercera Edad dependientes del IN- 
SERSO, un Club dependiente de la Comunidad Autóno- 
ma de extremadura y una Residencia de Ancianos depen- 
diente de una Orden Religiosa.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 5 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1 84/OO20 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a pro- 
pósitos del MOPU para la catalogación discriminatoria 
del estado de los pavimentos de la red de carreteras de Cá- 
ceres a Portugal por Valencia de Alcántara, de la N-52 1 ,  
número de expediente 184/002018, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. El mapa por el que se interesa su señoría, tiene 
por objeto informar a los usuarios del “estado de los pa- 
vimentos” que por otra parte, es precisamente el título 
que figura en el mismo. 

En él podrá observar el señor Diputado, que existen nu- 
merosos tramos de carreteras de la Red de Interés Gene- 
ral del Estado que están representados igual que el que 
nos ocupa con trazo más fino. 

Por tanto no se pretende catalogar con dicho mapa, la 
categoría de los distintos itinerarios que componen las re- 
des de carrreteras de todo el pais, sino simplemente indi- 
car la situación buena, regular o mala, en que se encuen- 
tra el pavimento de dichas carreteras en las distintas es- 
taciones del año. 

Para conocimiento de su señoría, el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo le informa que existe una Mapa Ofi- 
cial de Carreteras editado por el MOPU, en donde apare- 
cen diferenciadas las categorías de las distintas redes de 
carreteras existentes y en el que la CN-521 figura, en todo 
su trazado, como un itinerario de Interés General del 
Estado. 

De lo anterior se deduce claramente que no existe, ni 
ha existido, por parte del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo ningún propósito discriminatorio, ni hacia esa 
carretera ni hacia ninguna.)) 

- 2978 - 



CONGRESO 30 DE MARZO DE 1987.-S~RiE D. NUM. 57 

I 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

184íOO2019 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a ampliación del 
número de partidos judiciales en la Comunidad Autóno- 
ma de Extremadura, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo' contenido 
es el siguiente: 

u 1. El Ministerio de Justicia, en desarrollo de la Ley 
Orgánica 6/85, y como informara el Ministro en la com- 
parecencia ante la Comisión de Justicia e Interior del Con- 
greso, está elaborando el borrador del proyecto de Ley de 
Demarcaci6n Judicial, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 35 de la citada Ley. En consecuencia, vistas 
las propuestas de las distintas Comunidades Autónomas, 
aquél se encuentra actualmente pendiente de revisión y 
remisión al Consejo General del Poder Judicial para in- 
forme y posterior tramitación legal. 

2. Se están realizando todos los trabajos necesarios 
para cumplir el calendario que expusiera el Ministro ante 
la Comisión, sin que exista demora alguna.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 5 de marzo de 1987.-EI Ministro, Virgílio Za- 
patero Cómez. 

184/002020 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a programa de 
atención directa de enfermerfa, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

#La implantación de las actividades de enfermería en 
las Instituciones Abiertas en diciembre de 1986 es: 

Veinticuatro provincias tienen establecida la atención 
sanitaria de enfermería. Las restantes han enviado pro- 
yecto y tienen previsto implantarlas en el primer trimes- 
tre de 1987. 

En toda el área asistencia1 del Instituto Nacional de la 
Salud hay establecidas 236 Unidades de Atención de En- 
fermería distribuidas como sigue: 

Area del Crónico: 161 unidades. 
Area del Nitio: 23 unidades. 
Area de la Mujer: 52 unidades. 

El grado de implantación no es igual en todas las pro- 
vincias de las que siete han alcanzado el 50 por ciento y 
once el 24 por ciento y que ha dependido en gran parte 
del entusiasmo de los profesionales y de problemas de es- 
pacio y recursos humanos.* 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 5 de marzo de 1987,El Ministro, Viqilío Za- 
patero Cómez. 

184/002021 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a cam- 
paña publicitaria «MOPU informa: 'Plan General de 
Carreteras 1984/1991, un Plan en pleno progreso,, expe- 
diente número 184l002021, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u 1. El importe global de la campatia realizada en las 
pasadas Navidades, fue de treinta y ocho millones sete- 
cientas cincuenta y nueve mil quinientas veinte pesetas 
(38.7 59.520 pesetas). 

2. Con cargo a las partidas de gastos 17-4-513E de la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

3. La información que el Ministerio de Obras Ptíblicas 
y Urbanismo facilitó a los automovilistas y usuarios de 
las carreteras, no solamente no es un despliegue publici- 
tario, sino la respuesta de este Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo a una demanda de los ciudadanos, que 
han sabido estimar perfectamente. 

Sin duda esta información les ha permitid9 hacer un 
mejor uso de las carreteras, puesto que disponían de da- 
tos con los que podían planificar sus desplazamientos; po- 
sibilidad de utilizar itinerarios alternativos, etcétera. 

4. La información emitida por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, tal y como se indica anteriormen- 
te, se considera necesaria y útil para los ciudadanos y por 
tanto de correcta administración. 

La información que contenía el mapa de la provincia 
de Cáceres, tenía tres referencias: 
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- Una obra ya realizada (tramo Almaraz-límite con la 

- Una obra en ejecución (Km. 195 al 254). N-V. 
- Una indicación, de que la N-V quedará transforma- 

provincia de Toledo). N-V. 

da en autovía al finalizar el Plan. 

Estas tres referencias, concuerdan perfectamente con el 
contenido del Plan General de Carreteras presentado al 
Congreso de los Diputados como comunicación y aproba- 
do por el Pleno el día 20 de marzo de 1986 con la aquies- 
cencia del Grupo Parlamentario Popular y desde luego no 
son obras de bacheo o simples reparaciones de firmes. 

La obra ya realizada (tramo Almaraz-límite provincia 
Toledo) se refiere a una mejora en la plataforma en una 
longitud de 26 kilómetros. Esta obra se halla dentro del 
Plan RECO que como bien conoce su señorfa, tiene por fi- 
nalidad que el conjuunto de la Red Estatal de Carreteras, 
alcance y mantenga las debidas condiciones de capacidad 
estructural y acabado geométrico de su plataforma. 

La obra en ejecución es, asimismo, una mejora en la 
plataforma, en una longitud de 59,8 kilómetros con un 
presupuesto de adjudicación de 1.028,l millones de pe- 
setas. 

Estas dos obras, perfectamente reflejadas en el Mapa, 
además de ser absolutamente necesarias, serán aprove- 
chadas al convertirse en primera calzada de la Autovla 
Madrid-Badajoz, en razón a uno de los principios que in- 
forma el Plan, en cuanto a economía de medios. 

La transformación en autovía de la N-V mantiene el 
contenido en el Plan General de Carreteras y su realiza- 
ción está prevista dentro de la segunda fase del Plan 
(1988/1991). Actualmente se halla tramificando el itinera- 
rio para realizar los oportunos proyectos, por lo que nos 
encontramos ante una obra en la que su inicio está pre- 
visto para más adelante. 

La información facilitada por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, no solamente no es engaño- 
sa, sino que se adecua perfectamente a la realidad de las 
actuaciones previstas en el Plan General de Carreteras, 
llevadas a cabo dentro de los plazos señalados en el 
mismo. 

La única deducción posible de la lectura del mapa, y 
éste es el compromiso del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, es que la N-V, Madrid-Badajoz, deberá ser 
una autovfa al finalizar el Plan 1991. 

Es incierto, asimismo, que éste sea un objetivo muy le- 
jos de ser alcanzado, dado F‘ye su inicio y realización es- 
taba y está previsto dentro de la segunda fase del Plan Ge- 
neral de Carreteras, que como bien sabe su seíioría, co- 
mienza el l de enero de 1988.n 

5.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184í002022 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a posi- 
bles nuevas líneas de alta velocidad de ferrocarrilles en 
Extremadura, número de expediente 184/002022 (NUM- 
REG 4986), tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«Como es lógico y elemental deber de cortesía, las ma- 
nifestaciones a las que alude el señor Diputado en su pri- 
mera pregunta deben ser corroboradas por el propio Pre- 
sidente de la Junta de Extremadura que fue quien, según 
la pregunta, las realizó. 

En relación a la segunda de las preguntas formuladas 
cabe informar al señor Diputado que en el Avance del Plan 
de Transportes Ferroviario, se propone un enlace interna- 
cional por Ciudad Real y Badajoz.» 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gbmez. 

184/002023 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a pro- 
yecto ejecutivo del Aeródromo de la Cervera en Extrema- 
dura, número de expediente 184/002023, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Como ya se indicó en la contestación a la pregunta 
parlamentaria formulada por el Diputado don Antonio 
Uribarri Murillo, se adjunta fotocopia de la misma, la de- 
manda potencial en esa zona no justifica por ahora la rea- 
lización de infraestructuras aeroportuarias en Cáceres. 
Por este motivo y dado que no se ha producido hasta la 
fecha ninguna propuesta por parte de ningún operador en 
el sentido de tratar de establecer línea alguna, la Direc- 
ción General de Aviación Civil no tiene prevista ninguna 
inversión en La Cervera a corto plazo. 

En consecuencia, no es posible hablar por ahora de fe- 
chas concretas para ningún “vuelo inaugural”.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo relativa a me- 
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didas turísticas previstas por el Gobierno en Cáceres, des- 
pués de haber sido declarado en 1986 conjunto histórico- 
artístico patrimonio universal tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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uRenfe en los últimos tiempos está realizando un im- 
portante esfuerzo en promoción turística de la Zona, así 
como la mejora de los accesos por ferrocarril. En el as- 
pecto de promoción cabría destacar los trenes turísticos: 
“Ciudad Monumental de Cáceres” y “Jornada Ribera del 
Tajo”; una mejora importante en la calidad del servicio 
se ha conseguido al dar categoría de Tren Estrella al “Ex- 
preso Lusitania” con todas las ventajas de confort que ello 
conlleva. 

La demanda existente en la actualidad hace inviable la 
apertura de un aeródromo en Cáceres. No obstante, den- 
tro de la nueva Ordenación del Transporte Aéreo está con- 
templada la implantación de la Aviación Regional y ésta 
pudiera ser la vía por la cual se generase un volumen de 
tráfico que justificase la construcción de un aeródromo, 
si esto fuera así, los terrenos que en su día se dispusieron 
en “La Cervera” por su proximidad a la ciudad de Cáce- 
res, quedarían en reserva para su posible utilización en 
un futuro. 

Por último resulta necesario rechazar explfcitamente 
las consideraciones realizadas por &señor Diputado, ya 
que, obviamente, el Gobierno de la nación no adopta de- 
cisión alguna siguiendo los peculiares criterios enuncia- 
dos en el texto de su pregunta., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Cómez. 

184lOO2024 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a auto- 
v i a  M a d r i d - B a d a j o z ,  n ú m e r o  d e  e x p e d i e n -  
te 184/002024-4988, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno no puede ni confiar ni desmentir las ma- 
nifestaciones del excelentísirno señor Presidente de la 
Junta de Extremadura sobre la supuesta construcción de 
una autovía Lisboa-Badajoz por cuanto desconoce el con- 
tenido completo de las declaraciones de aquel y no pare- 
ce conveniente interpretar qué alcance pudo haber da& 
el señor Presidente de la Junta a la expresión “expec- 
tativa”. 

En todo caso lo que sí puede confirmar el Gobierno es 

que habrá autovía Madrid-Badajoz en la 2: Fase del Plan 
General de Carreteras.» 

Lo que envio a V.E. a los.efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1987.-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero C6mez. 

184/002025 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a con- 
venio de colaboración entre la Junta de Extremadura y 
las Confederaciones Hidrográficas del Tajo y del Guadia- 
na, número de expediente 1841002025, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

c( 1. La Comisión a que se refiere la pregunta está in- 
cluida en el correspondiente Convenio de Colaboración, 
firmado entre las Confederaciones Hidrográficas del Tajo 
y del Guadiana, en su calidad de Organismos Autónomos, 
con la Consejerfa de Obras Públicas de la Junta de 
Extremadura. 

La finalidad básica de dicho Convenio consiste en esta- 
blecer mecafiismos de coordinación entre ambas institu- 
ciones y no tiene ninguna relación con las Leyes 21/71 y 
52180 del aprovechamiento conjunto Tajo-Segura. 

De acuerdo con la respuesta a la primera pregunta 
el Convenio se ha realizado entre organismos autónomos 
y, por tanto, actúan de acuerdo con sus competencias. 

3 y 4. Al responsable del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo no le constan las declaraciones a las que 
hace alusión su señoría, por lo que no entra a analizar la 
cuestión que plantea el señor Diputado. Sí puede afirmar- 
se, no obstante, que en el año 1981 y los inmediatamente 
anteriores y posteriores, eran normales las bajas muy acu- 
sadas por parte de las empresas de construcción, por ra- 
zón, entre otras, de la situación de crisis del sector, hecho 
que hoy, afortunadamente, está corrigiéndose.* 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Ministro, Virgíllo Za- 
patero C6mez. 

184íOO2026 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, relativa a dife- 
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rencia geométrica de cotas entre el nivel medio de agua 
en el embalse de Valdecañas y la altitud media de la zona 
r egab le  de  Valdecañas ,  número  de  expediente  
184lOO2026-4990, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

a 1 .  La respuesta a esta primera pregunta requiere al- 
gunas precisiones previas. En primer lugar, y dado que 
la lámina de agua en el embalse de Valdecañas, oscila se- 
gún el carácter de cada año hidrológico y el régimen de 
explotación de la central no resulta representativa su cota 
media a los efectos de valoración que puede deducirse del 
contexto de la pregunta. 

No obstante, si esos datos se solicitan para conocer la 
diferencia de cota entre la lámina disponible de agua y el 
nivel del terreno (por ejemplo, a efectos de dominación 
de la zona regable), hay que aclarar que la cota del agua 
a estos efectos, no es la del embalse, sino la de salida de 
las válvulas en cabecera del canal, que es la 282,45. 

Sin embargo, si los datos se solicitan a efectos de cono- 
cer el consumo energético preciso para el riego hay que 
tener en cuenta que tratándose de un riego colectivo por 
aspersión, el agua ha de ser elevada a las torres regula- 
doras de presión, desde el punto correspondiente del ca- 
nal, siendo una y otras las que siguen: 

-: 

Diferencia 
geornétrica 
en metros 

Lámina en Lámina en Torre de 
elevación el canal el dep6sito 

1 ................ 275,50 325.00 49,50 
11 ............... 279,40 338,OO 58,60 
111 .............. 281,90 334,OO 52,lO 
IV . . . . . . . . . . . . . .  276,56 327,OO 50,44 
V ................ 264,OO 320,OO 56,OO 
VI’ . . . . . . . . . . . . . .  261,OO 320,OO 59,oo 

Por otra parte, la zona regable oscila entre las cotas 257 
y 282. 

2. La nota extracto correspondiente al trámite de In- 
formación Pública del Proyecto 01/77 de Transformación 
en Regadío de la zona de Valdecañas-Primera Fase, fue 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáce- 
res de 4 de febrero de 1978, presentándose un total de 26 
escritos con alegaciones al mismo. De los cuales 22 se re- 
fieren a una exposición de motivas ecológicos, no oponién- 
dose a la ejecución del proyecto. 

Los cuatro escritos restantes, suscritos tres de ellos por 
propietarios de fincas situadas en la zona de la primera 
fase a que se refiere el proyecto, expanen una serie de ob- 
jeciones hacia el mismo entre las que, como factor común, 
aparecen razones contra su rentabilidad. 

Posteriormente, la Comisión Técnica Mixta correspon- 
diente estudió todas las alegaciones presentadas e infor- 
m6 sobre las mismas en julio de 1978, proponiendo la 
aprobación definitiva del proyecto. 
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Ast pues, puede concluirse que de los datos disponibles 
en la Información Pública practicada y con las escasas re- 
ferencias que aporta la propia pregunta, no resulta posi- 
ble valorar objetivamentefla magnitud de la propiedad de 
los agriculturores a que se refiere la cuestión. 

3. La transformación en regadío de las 1 SO0 hectáreas 
de Peraleda de la Mata a que se refiere la cuestión fue rea- 
lizada por el Ministerio de Agricultura (IRYDA). 

En cualquier caso, no es interés del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo polemizar sobre valoraciones his- 
tóricas acerca de la zona regable de Valdecañas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987,-E1 Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

184lOO2027 

Excmo. Sr.: En relación c\on la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Fabra Vallés, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a medidas adoptadas 
por el Ministerio de Agricultura para exportar los exce- 
dentes de arroz que superan las 100.000 toneladas de la 
Campaña 1986, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La integración de España en las Comunidades Euro- 
peas impone la aceptación de la normativa comunitaria 
y las decisiones adoptadas por los distintos órganos de las 
mismas. A partir del 1 de marzo, nuestro país asumió la 
Política Agraria Común, sometiéndose para los productos * 

que dispongan de ella, como es el caso del arroz, a la Or- 
ganización Común del Mercado. 

El Reglamento básico de ésta es el 1418176, del Conse- 
jo, que en su artículo 2 establece que la campaña de co- 
mercialización empieza el l de septiembre y termina el 
31 de agosto del año siguiente, el mismo período que la 
anterior normativa nacional, por consiguiente, la actual 
campaña de comercialización se encuentra completamen- 
te dentro de la normativa comunitaria, por lo que parece 
poco acorde con la situación la forma en que se encuen- 
tre planteada la pregunta. 

Según los términos del Tratado de Adhesión cuando los 
precios nacionales sean inferiores a los Comunitarios, la 
aproximación se realiza en siete etapas, corrigiéndose en 
los intercambios la diferencia mediante los Montantes 
Compensatorios de Adhesión. Mediante negociaciones con 
la Comisión y argumentando las caractertsticas especia- 
lgs de iiuestros arroces se consiguió disminuir cl MCA 
para el arroz cáscara de 5,02 EcusíTm., disminución que 
se ha conseguido mantener a pesar de la aproximación de 
precios de comienzo de la presente campaña. 
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Los excedentes españoles de arroz cifrados según las úl- 
timas estimaciones en unas 72.000 toneladas de arroz 
blanco para el conjunto de la campaña deben salir me- 
diante el juego en el mercado comunitario en el que de- 
ben de intervenir los operadores esparíoles activamente y 
con una visión más amplia que la que estamos acostum- 
brados en el mercado nacional. Los intercambios comu- 
nitarios son libres con el juego del MCA y como se sabe 
Italia y España son los dos grandes productores con ex- 
cedentes, siendo el resto de los países miembros impor- 
tadores netos. Los precios del mercado mundial son muy 
inferiores a los comunitarios, por lo que la salida hacia 
terceros países se realiza mediante restituciones a la ex- 
portación. Actualmente mediante el Reglamento 3.1 18/86 
de la Comisión, se encuentra abierta una adjudicación por 
una cuantía de 130.000 toneladas de arroz blanco de gra- 
no largo, cantidad que puede ampliarse antes de fin de 
campaña. Las restituciones son muy elevadas; del orden 
de 360 ECUSltonelada. Independientemente de esta posi- 
bilidad existe una restitución de Derecho Común fija para 
un período a la que puede acogerse cualquier exportador 
comunitario. Además de estas dos vías el arroz puede sa- 
lir mediante la Ayuda Comunitaria a terceros países, que 
puede ser de Programas conjuntos y nacionales y que tie- 
nen establecida una restitución especial. Finalmente hay 
que indicar que el Organismo de Intervención SENPA, 
compra el arroz que libremente le sea ofrecido al precio 
de intervención.~ . -  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 5 de marzo de 1987.-El Ministro, Wrgilio Za= 
patero Gómez. 

1841002028 

Excmo. Sr.: En relacih con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Manuel Fabra Valles, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a medidas 
adoptadas por el Ministerio de Agricultura para aprove- 
char en favor de los intereses españoles el déficit de la pro- 
ducción de arroz de la CEE, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La CEE es deficitaria en arroz, como lo prueba el ba- 
lance actual para esta camparía, que, en el comercio ex- 
terior con terceros países, llega a la cifra de 48.000 tone- 
ladas de importaciones netas de arroz para cubrir las ne- 
cesidades de la población comunitaria. Las importacio- 
nes previstas superan las 367.000 toneladas y las expor- 
taciones llegan a las 319.000 toneladas. 

Las importaciones que se hacen en la Comunidad son 
de arroces de grano largo comercial, correspondientes a 

variedades del Grupo INDICA, que son los demandados 
en el norte de Europa. Estos arroces no se cultivan en Es- 
paña ni en el resto de la CEE. 

La Comunidad exporta los arroces que produce y de los 
que es excedentaria, los de tipo JAPONICA. Estos arroces 
tienen poca demanda en el norte de Europa, por lo que 
la CEE se ve obligada a eliminarlos mediante las restitu- 
ciones a la exportación. 

Las medidas puestas en práctica por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para aprovechar en fa- 
vor de los intereses españoles el déficit de producción de 
arroz en la CEE, son las siguientes: 

1. Promulgación de la Ley 211986, de 7 de enero, por 
la que se liberaliza el cultivo del arroz. 

2. Apoyo al proyecto comunitario mediante el cual se 
concederá una compensación para los cultivadores de 
arroz, tipo INDICA, que son los más solicitados en los paí- 
ses comunitarios del norte. En España se han hecho en- 
sayos de estas variedades con resultados aceptables que 
proyectan unas perspectivas optimistas para el sector., , 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 5 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgílio Ze- 
pateru Gómez. 

184í062029 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Manuel Fabra Vallés, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a motivos por 
los que el Gobierno no ha fijado los precios de retirada 
de los cítricos, exceptuando el limón, incumpliendo lo es- 
tablecido en el artículo 135 del Tratado de Adhesión de 
España a la CEE, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testaci6n formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uEl Tratado de Adhesión de España a la CEE determi- 
na que durante la primera fase, llamada de verificación 
de convergencia, comprendida entre el 1.' de marzo de 
1986 y el 31 de diciembre de 1989, la aplicación.en Espa- 
ña de la normativa comunitaria relativa a la organización 
del mercado interior queda aplazada hasta el término de 
la primera fase. No obstante, durante esta fase, España 
deberá adaptar progresivamente la organización de su 
mercado interior, para permitir al sector una integración 
armoniosa. 

La organización de mercado se sustenta en las normas 
de calidad, organizaciones de productores, régimen de 
precios e intervenciones y régimen de intercambios, as- 
pectos que son todos ellos necesarios para el desarrollo y 
seguimiento del mercado de cualquier producto. Los ob- 
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jetivos se alcanzarán cuando existan y funcionen en bue- 
na medida los citados aspectos. 

Teniendo en cuenta las circunstancias anteriormente 
expuestas, se han adoptado las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto 2340186, por el que se regula la orga- 
nización del mercado en el sector de frutas y hortalizas. 
- Real Decreto 2341186, por el que se fijan determina- 

dos precios en el sector de frutas y hortalizas para la cam- 
paña 1986/87. En concreto para tomate, coliflor, berenge- 
na, pera y manzana con sus correspondientes precios 
insti tucionales. 
- Real Decreto 2699/86, por el que se fijan los precios 

institucionales del limón para la campaña 1986/87. 
- Resolución del FORPPA, fijando los precios institu- 

cionales para naranjas, mandarinas, uvas de mesa, melo- 
cotones y albaricoques, completando así la lista de los 
once productcp regulados, según Anexo 11 del Reglamen- 
to (CEE) 1035/72, relativo a la organización común de 
mercado en el sector de frutas y hortalizas. Estos precios 
qólo serán de aplicación para operaciones de intervención 
cuando el Gobierno lo determine, de conformidad con la 
Disposición Final del Real D,ecreto 2340/1986, de 19 de 
sep tiembre. 

Con la aprobación de estas disposiciones quedan fija- 
dos los precios institucionales para los productos para los 
cuales existen ya precios comunes, en aplicación del Ar- 
ticulo 135 del Acta de Adhesión de España a las Comuni- 
dades Eur0peas.w 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002030 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a modi- 
ficación del carro AMX-30, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u l .  Carros de combate disponibles a partir de 1990: 

- Una parte del Parque actual de carros M-47, mode- 

- Los Parques actuales de carros M-47, Modelo E2, 

- Los carros AMX-30, reconstruidos y modernizados. 
- El futuro carro español, que entrará en servicio a 

los E y El .  

M-48-A5. 

principios de la década de los años noventa. 

En los próximos meses se tomará la decisión sobre el 
carro futuro y a medida que vaya entrando en servicio se 
irán dando de baja los carros del, Parque actual que estén 
en peor estado. 

Por otra parte, la modernización de los AMX-30 pre- 
tende, precisamente prolongar la vida del Parque actual 
para cubrir el período de tiempo necesario para la entra- 
da en servicio de todos los carros de nueva fabricación 
programados, lo que da una elasticidad suficiente para 
absorver eventuales retrasos en la producción de los nue- 
vos carros.» 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00203 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, relativa a 
correspondencia entre el número de plazas para la forma- 
ción de graduados en Medicina y el de plazas para for- 
mación de médicos especialistas, expediente número 
184/002031, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<c 1. El modelo educativo de nuestro sistema se basa en 
la garantía por parte de los poderes públicos de que toda 
persona con capacidad pueda acceder al nivel superior de 
la educación. A este fin va encaminada la política de be- 
cas y tasas que este Gobierno viene atendiendo desde hace 
años y a la que progresivamente v a  adecuando las dispo- 
nibilidades presupuestarias. El Ministerio de Educación 
y Ciencia no puede supeditar su política universitaria a 
las necesidades inmediatas del mercado de trabajo sin ga- 
rantizar una formación posterior y un puesto de trabajo 
a los licenciados universitarios. No puede, por tanto, pe- 
dirse una adecuación exacta entre los licenciados que sa- 
len del sistema univesitario y los que se formen posterior- 
mente, por cuanto las Ihgicas prioridades presupuestarias 
conllevan una necesaria selección. Es precisamente en 
Medicina, por ser sustancialmente importante su dimen- 
sión como Servicio Público donde el Estado hace mayor 
esfuerzo impulsando y financiando un sistema formativo 
de especialización costoso. 

2. No existe, por la razón apuntada, proyecto alguno 
sobre la correspondencia solicitada en el caso de especia- 
lización médica. Cuestión distinta es la voluntad del Go- 
bierno de ofrecer en un plazo muy breve la correspoiidien- 
te normativa legal para garantizar la formación específi- 
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ca en Medicina general, que impone la Directiva de la 
CEE, al mayor nilmero posible de los licenciados que va- 
yan anualmente saliendo de nuestras Facultades de Me- 
dicina. 

3. La Administración ha incrementado precisamente 
este año y de forma sustancial la dotación económica para 
ampliación de plazas de Formación Médica Especializa- 
da, pasando de 1.250 aproximadamente de plazas de MIR 
en 1986 a 1.840 en 1987. 

4. En efecto la Administración es consciente del costo 
de las inversiones económicas empleadas en la formación 
de estos graduados, y considera que los resultados son re- 
levantes, pues el sistema de formación garantiza una cua- 
lificación profesional comparable a la de los países de la 
CEE que reconoce la libre circulación de estos pro- 
fesionales. 

Los beneficios por el sistema sanitario son asimismo de- 
cisivos y pueden ser contrastados científicamente en cual- 
quiera de los estudios e investigaciones disponibles. 

5. Los Ministerios de Sanidad y Educación trabajan 
en estos momentos, de acuerdo con el mandato de la Ley 
General de Sanidad, en la reforma del Real Decreto 
127/1984, de 1 1  de enero, estudiando las fórmulas viables 
para la Formación Médica Especializada. No obstante, no 
se puede renunciar a un modelo de formación remunera- 
do, no sólo porque no se puede olvidar que los que reali- 
zan estos estudios son ya profesionales de la medicina y 
su formación la llevan a cabo a través del ejercicio de la 
práctica ch ica ,  sino porque está científicamente demos- 
trado en suficientes monográficas al respecto, que es el 
único sistema que garantiza la calidad necesaria para este 
tipo de formación altamente especializada. 

6. Existen en efecto plazas para la Formación Médica 
Especializada de extranjeros cuyo control y tutorías lleva 
el INSALUD y que se distribuyen por los Hospitales de la 
Red Sanitaria Pública espanola. Son casi todos súbditos 
latinoamericanos, todos con becas o subsidios de organis- 
mos oficiales cuyo número es aproximadamente de 330. 

7. La Administración cree que el colcctivo de estu- 
diantes tiene información suficiente del tema. Prueba de 
ello es la propia estructura de la convocatoria pública na- 
cional del MIR. 

8. Anualmente los Ministerios de Sanidad y Consumo 
y Educación y Ciencia estudian la oferta de plazas de For- 
mación Médica Especializada, y como se indicaba antes, 
se amplía el número de las mismas anualpente. 

9. No es posible determinar el número de *puestos de 
trabajo que en el sector público sanitario se han creado 
como consecuencia de la aplicación de la Ley 53/84, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al ser- 
vicio de Administraciones Públicas, toda vez que hasta la 
fecha sólo se han dictado 320 resoluciones, de las cuales 
247 corresponden a no declarantes. La mayoría de estas 
declaraciones han sido recurridas y en las plazas que se 
declararon vacantes han tenido que ser restituidos los an- 
teriores titulares de las mismas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Viqillo Za- 
patero C6mez. 

i841002032 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doiia Celia Villalobos Talero, relativa a pre- 
visión del Gobierno para integrar a la cobertura de la asis- 
tencia sanitaria de la Seguridad Social a las personas ac- 
tualmente excluidas que no dispongan de recursos econó- 
micos, número de expediente 1841002032-4997, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uLa Disposicidn Transitoria Quinta de la Ley General 
de Sanidad, seiiala que la extensión de la asistencia sani- 
taria pública a toda la población española, se efectuará 
de forma progresiva. 

En este camino progresivo es necesario un aumento de 
las dotaciones presupuestarias a medida que se perfeccio- 
ne la recaudación de los ingresos y se mejore el déficit de 
las Administraciones Públicas, una política de control del 
gasto, así como una equitativa redistribución de los 
recursos. m 

, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

184l002033 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doiia Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a criterios del 
Gobierno para la elaboración del previsto Estatuto-Mar- 
co de Personal a que se refiere el artículo 84 de la ley 
14/1986, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1 .  El Estatuto-Marco que, conforme a lo previsto en 
el artículo 84 de la Ley General de Sanidad, debe apro- 
bar el Gobierno, contendrá la normativa básica aplicable 
al personal no funcionario que preste sus servicios en los 
Servicios de Salud previstos en dicho texto legal. 

Ello aconseja que en el proceso de elaboración del pro- 
yecto intervengan, en conversaciones y negociaciones, re- 
presentantes del Ministerio de Sanidad y Consumo, del 
personal afectado y de las Comunidades Autó~omas. 

Se han iniciado ya las conversaciones con representan- 
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tes de las Centrales Sindicales para tratar aspectos con- 
cretos del contenido del citado Estatuto-Marco. 

2. El Estatuto-Marco deberá regular las materias se- 
ñaladas en el citado artículo 84. 

3. Referente al tercer y último punto de la pregunta 
formulada, comunicamos que aún no ha sido solicitado 
informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, brgano éste aún no constituido, si bien dicho in- 
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forme será solicitado expresa y formalmente una vez se 
disponga del proyecto del Estatuto-Marco.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Górnez. 


